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DÉCIMA SEXTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 

ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/16) 
 

(Fortaleza, Brasil, 10 al 12 de agosto de 2005) 
 
  

 
Cuestión 6 del 
Orden del Día:  Procesos de integración en todos los niveles.  

Tarea No. 12 del Programa de Trabajo de la CLAC 
 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 

 
Antecedentes 
 
1.  De acuerdo a lo dispuesto por la XVI Asamblea Ordinaria de la CLAC (Rio de Janeiro, Brasil, 
noviembre de 2004), la Secretaría continúa con el seguimiento de los procesos de integración regional y de las 
nuevas políticas subregionales en materia de transporte aéreo.  Asimismo, para cumplir con el mandato del 
Comité Ejecutivo, se continúa recopilando la información necesaria, utilizando la vía directa con los 
organismos subregionales en los que el transporte aéreo es parte de sus acuerdos; y, a través de los Estados 
miembros, cuando los acuerdos de los organismos no incluyan este sector, manteniendo informado de ello tanto 
al GEPEJTA como al Comité Ejecutivo, cumpliendo de esa manera con su labor de fortalecimiento de los 
procesos de integración.   

 
2. En cumplimiento a lo acordado, durante la Decimaquinta reunión del GEPEJTA (Asunción, 
Paraguay, 16 al 18 de marzo de 2005), se informó sobre los últimos acontecimientos respecto a la Comunidad 
Andina - CAN; los avances registrados en la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional 
Sudamericana (IIRSA); III Cumbre Presidencial Sudamericana (Cusco, Perú, 8 de diciembre de 2004); la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI); la X Reunión Ordinaria del Consejo de Ministros el 15 
de Diciembre de 2004, el Secretario General de la Asociación de Estados del Caribe – AEC; la Asociación 
Internacional de Transporte Aéreo Latinoamericano – AITAL; el Acuerdo de libre comercio entre la 
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Comunidad Andina y la Unión Europea; y la Reunión entre la Administración Federal de Aviación de los 
Estados Unidos (FAA) y Autoridades de aviación civil de Latinoamérica (4 de febrero de 2005, ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos).  
 
Acuerdo de Fortaleza 
 
2. Con fecha 3 de diciembre de 2004, se llevó a cabo la XV Reunión del Consejo de Autoridades 
Aeronáuticas del Acuerdo de Fortaleza, en el marco del Sistema de Transporte Aéreo Subregional, bajo la 
Presidencia de Argentina.  En dicha reunión, se analizaron diversos tópicos con el objeto de propiciar futuras 
modificaciones al Acuerdo de Fortaleza.  Las cláusulas analizadas en dicha ocasión, fueron las referidas a los 
derechos de tráfico, previéndose la concesión recíproca de los comprensivos de la quinta y sextas libertades del 
aire dentro de la Subregión y la ampliación del ámbito de aplicación del Acuerdo a todos los países 
latinoamericanos.   
 
3. Las autoridades allí presentes acordaron además analizar en futuras reuniones la incorporación 
de los servicios no regulares al texto del Acuerdo de Fortaleza.  Finalmente, de acuerdo con el orden de 
rotación previsto, la Presidencia del Consejo de Autoridades fue transferida a Bolivia. A modo de información, 
se acompaña como Adjunto 1 copia del acta correspondiente. 
 
Comunidad Andina - CAN 
 
XVII Reunión Ordinaria del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA) 
 
4. Los días 21 y 22 de marzo de 2005 se realizó la XVII Reunión Ordinaria del Comité Andino de 
Autoridades Aeronáuticas (CAAA), convocada por la Secretaría General de la Comunidad Andina, en 
coordinación con la Presidencia del CAAA.  
 
5. En dicha reunión, los Países Miembros informaron sobre el fortalecimiento del ámbito 
comunitario, particularmente sobre la consolidación de propuestas para avanzar hacia un sistema comunitario 
de vigilancia de seguridad operacional y de prestación de servicios relacionados (Colombia); y sobre una 
propuesta para el establecimiento de un Centro de Control Aéreo Andino (Ecuador).  Por su parte, la Secretaría 
General realizó una presentación sobre estadísticas de transporte aéreo, así como un plan de acción tentativo 
sobre estadísticas de transporte aéreo, que busca fundamentalmente la elaboración de un anteproyecto de 
Decisión sobre estadísticas de transporte aéreo en la CAN, así como el seguimiento de su aplicación. 
 
6. Por otro lado, se analizó el anteproyecto de norma comunitaria sobre derechos y obligaciones 
de los usuarios de los servicios que prestan las líneas aéreas de la Comunidad Andina y los resultados del taller 
realizado sobre la materia (Lima, Perú, 13 – 14 de diciembre de 2004).   
 
7. Con relación al Acuerdo de Fortaleza, se dio a conocer que en la última Reunión Ordinaria, 
celebrada en diciembre de 2004, se había resuelto invitar a los Estados Sudamericanos para adherirse al 
Acuerdo, con el objeto de alcanzar una verdadera integración regional mediante el desarrollo de nuevos 
servicios de transporte aéreo, en rutas diferentes a las efectivamente operadas en el marco de los acuerdos 
bilaterales, desarrollando de esta manera nuevos mercados y proporcionando una debida atención a la demanda 
de los usuarios.  Se reconoció la importancia de que los países miembros de la Comunidad Andina participen 
del Acuerdo, a fin de contribuir de manera efectiva a la consolidación de los procesos de integración económica 
y social en la región.  El Acta de la reunión se acompaña como Adjunto 2. 
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8. Con relación al acuerdo que se adoptara en la XVII Reunión Ordinaria del Comité Andino de 
Autoridades Aeronáuticas (CAAA), en el sentido que se llevara a cabo en Lima, la Segunda Reunión de 
Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo para la Elaboración de un Proyecto de Norma Comunitaria 
sobre los Derechos y Obligaciones de los Usuarios de los Servicios que prestan las Líneas Aéreas de la 
Comunidad Andina, dichos resultados se sometieron a consideración del CAAA.  En el informe de esta 
reunión (Adjunto 3) se consigna los resultados de los consensos alcanzados en dicha materia, apreciándose 
que en esa nueva versión de Anteproyecto de Decisión, se superaron un significativo número de las 
observaciones, quedando pendientes de consulta o determinación, solamente el inciso e) del artículo 2, 
respecto a los alcances del mismo sobre los billetes de cortesía (Colombia); en el artículo 10, sobre las 
facilidades de embarque gratuitas a las personas discapacitadas o con necesidades especiales (Venezuela); y 
respecto a la eliminación (Perú, Colombia y Venezuela a favor) o no (Consulta de Bolivia) del artículo 12 
(Derecho a compensación suplementaria Legislación nacional). 
 
XVIII Reunión Ordinaria del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA) 
 
9. Como seguimiento a dicho tema, la XVIII Reunión Ordinaria del Comité Andino de 
Autoridades Aeronáuticas (CAAA) se realizó en la sede de la Secretaría General de la Comunidad Andina, el 
día 28 de junio de 2005, para revisar el Anteproyecto de Decisión consolidado en la Segunda Reunión de 
Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo, a fin que el CAAA emita su opinión final respecto a dicho 
Anteproyecto, a los efectos de posibilitar el cumplimiento del plazo (30.JUN.2005), determinado por la 
Disposición Transitoria (Única) de la Decisión 582.  En dicha reunión, las autoridades participantes 
procedieron a revisar los puntos pendientes del Anteproyecto de Decisión, aprobando la versión final del 
mismo, el cual forma parte del Informe (Adjunto 4) como Anexo II.  De igual manera, se acordó que la 
Secretaría General y la Presidencia del CAAA, coordinen sobre la forma más idónea, para la adopción por la 
Comisión de la Comunidad Andina, del Anteproyecto de Decisión aprobada en la reunión. 
 
10. Por otro lado, el día 15 de julio de 2005, se llevó a cabo la XIII Reunión del Consejo de 
Ministros de Transportes y Obras Públicas de la Comunidad Andina.  Entre los temas tratados en dicha reunión, 
se revisó la situación y perspectivas de los Pasos de Frontera en el marco de la Iniciativa para la integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA), y el Informe de los Ministros de Transportes y Obras 
Públicas a la XVI Reunión del Consejo Presidencial Andino.  Asimismo, se adoptó la Decisión 619 “Normas 
para la Armonización de los Derechos y Obligaciones de los Usuarios, Transportistas y Operadores de los 
Servicios de Transporte Aéreo en la Comunidad Andina” (Adjunto 5). 
 
Comunidad Andina - Mercosur 
 
11. El día 7 de julio de 2005, en la ciudad de Lima, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores en reunión ampliada con la Comisión de la CAN, mediante Decisión aprobada por consenso, otorgó 
la condición de Miembro Asociado de la Comunidad Andina a Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, 
atendiendo a una solicitud de estos países integrantes del Mercosur. 
 
12. Tras examinar la propuesta de asociación de países del Mercosur a la Comunidad Andina, los 
cancilleres y ministros de Comercio de la CAN aprobaron por consenso la Decisión 613 (Adjunto 6) que 
otorga la condición de Miembros Asociados y define el alcance y las condiciones en que participarán en los 
órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración. 
 
13. En dicha reunión, se consideró la culminación del proceso de asociación de los países del 
Mercosur a la CAN como un hecho de gran importancia y valor emblemático para la convergencia entre los dos 
bloques subregionales con miras a la conformación de la Comunidad Sudamericana de Naciones.  Tanto el 

http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/D613.htm
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Acuerdo de Cartagena como el Tratado de Asunción -Tratados constitutivos de la CAN y el Mercosur, 
respectivamente, establecen que sólo podrá otorgarse la calidad de asociado a aquellos países que, además de 
manifestar su interés, hayan suscrito acuerdos de libre comercio con los países Parte del respectivo instrumento 
constitutivo.  En virtud de ello, el Mercosur ya ha otorgado la calidad de Estado Asociado a los países de la 
Comunidad Andina, a solicitud de éstos, y ahora lo hace la Comunidad Andina. 
  
XVI Consejo Presidencial Andino 
 
14. Los Presidentes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, se reunieron en la ciudad de 
Lima, el día 18 de julio de 2005, con motivo del XVI Consejo Presidencial Andino. En dicha reunión, los 
Presidentes expresaron su convencimiento que la Comunidad Andina era un instrumento idóneo para promover 
la integración, la democracia y el desarrollo, fortalecer la solidaridad subregional y reducir las diferencias de 
desarrollo existentes entre los Países Miembros. En ese sentido, intercambiaron puntos de vista sobre las 
relaciones internacionales y la situación de la Subregión andina, especialmente en los aspectos vinculados con 
la gobernabilidad y estabilidad democrática, la cohesión social, la lucha contra el problema mundial de las 
drogas, y la integración física y el desarrollo. 
 
15. Respecto a las relaciones internacionales, resaltaron la importancia del actual proceso de 
convergencia de la Comunidad Andina, MERCOSUR y Chile en la conformación de la Comunidad 
Sudamericana de Naciones, siendo un avance significativo en este proyecto político de desarrollo equilibrado; y 
ratificaron la importancia de acelerar la agenda andina hacia el fortalecimiento del mercado ampliado entre los 
Países Miembros y entre estos y MERCOSUR, como uno de los medios apropiados para profundizar la 
integración, potenciar la capacidad para maximizar los beneficios en el ámbito de la productividad y la 
competitividad, la complementación económica y el comercio, fortaleciendo de este modo las capacidades para 
promover la cohesión social y la presencia andina en la escena internacional. 
 
16. Con relación a las iniciativas en infraestructura, se consideró necesario profundizar la sinergia 
entre los niveles nacional, andino y sudamericano para la construcción de los Ejes IIRSA, entre otras 
iniciativas, para lo cual debe propiciarse una sincronía de las inversiones en infraestructura entre los países 
participantes. 
 
17. Sobre la política exterior común, los Presidentes encomendaron al Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores que efectúe las gestiones diplomáticas conducentes al lanzamiento de las 
negociaciones de un Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea, que incluya una 
zona de libre comercio, en ocasión de la Cuarta Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, 
América Latina y el Caribe que se realizará en Viena, en mayo de 2006. 
 
18. Copia del Acta Presidencial de Lima se acompaña como Adjunto 7. 
 
Acuerdo de Asociación bi-regional entre la UE y la CAN 
 
19. Con fecha 26 de julio de 2005, en Bruselas, la Unión Europea y la Comunidad Andina 
completaron la segunda reunión del Grupo de Trabajo encargado de llevar a cabo el proceso de Valoración 
Conjunta de la integración económica en la sub-región Andina.  Las dos partes reiteraron la voluntad 
compartida de caminar hacia la negociación de un Acuerdo de Asociación que incluya una zona de libre 
comercio, a partir del análisis y resultados del presente proceso de valoración que se inició en Lima al comienzo 
del pasado mes de abril. 
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20. Durante la reunión fueron examinados, en detalle, aspectos relacionados con el 
perfeccionamiento de la unión aduanera y procedimientos aduaneros; políticas comunes en tema de 
competencia, inversiones, compras gubernamentales, propiedad intelectual y denominaciones de origen; 
medidas de defensa comercial; normas sanitarias y fitosanitarias; así como obstáculos no arancelarios al 
comercio de bienes. 
 
21. En algunos de los temas tratados, se acordó profundizar su análisis a través del intercambio de 
información y otras acciones específicas, como por ejemplo la elaboración por parte de la Secretaria General de 
la CAN de un listado de las normas nacionales especificas en los sectores de inversiones y de compras públicas. 
 Ambas partes acordaron celebrar la próxima reunión en Venezuela durante el mes de noviembre. 
 
22. El proceso de Valoración Conjunta, acordado en la Cumbre Unión Europea - América Latina 
Caribe, en mayo de 2004, en Guadalajara, fue lanzado oficialmente en Bruselas, el 21 de enero último, por la 
Comisión Mixta CAN - UE. En dicha ocasión, ambas partes acordaron una hoja de ruta para llevar a cabo dicha 
Valoración Conjunta y decidieron crear un Grupo de Trabajo ad hoc que se ocupe, en detalle, de los aspectos 
sustantivos del mencionado proceso en las diferentes áreas tratadas. 
 
Asociación de Estados del Caribe - AEC 
 
23. La meta principal del Comité Especial de Transporte será lograr que los Países Miembros 
firmen este año el Acuerdo de Transporte Aéreo. Este Acuerdo concederá a las aerolíneas regionales de los 
países firmantes, un mayor acceso a los cielos de los demás Miembros.  Cuando éste entre en vigor, redundará 
en beneficio de los clientes, ya que les dará a los mismos más ofertas de aerolíneas y acceso a una gama más 
amplia de servicios. 
 
24. La seguridad es también un tema objeto de interés. El Comité ha firmado acuerdos de 
cooperación con otras agencias para el entrenamiento en la esfera de la seguridad. Ello no sólo cubre la 
seguridad de los viajeros en el aire y los puertos de mar, sino también el tráfico ilegal de estupefacientes. 
 
25. El día 21 y 22 de abril de 2005, se llevó a cabo la XII Reunión del Comité Especial de 
Transporte de la AEC en Puerto España, Trinidad y Tobago.  En dicha reunión, se presentó un informe sobre 
las recomendaciones del Grupo de Transporte Aéreo (GTA), el mismo que fue aprobado por reunión plenaria. 
El informe del GTA aparece como Anexo II (Adjunto 8).  Con respecto al estado de las firmas y de las 
ratificaciones para el Acuerdo de Transporte Aéreo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 
AEC, se informó que 15 (quince) países habían firmado y un país había ratificado.  Teniendo en cuenta que es 
necesario que una tercera partes de los Países Miembros ratifiquen el Acuerdo para que este entre en vigor, el 
GTA recomendó continuar desplegando esfuerzos hacia la facilitación del proceso de firma y ratificación del 
Acuerdo.  
 
26. Con relación a la presentación y los requisitos del documento enmendado sobre la 
"armonización de los procedimientos para el otorgamiento de los permisos de operación de las líneas aéreas”, se 
señaló que la Secretaría General había recibido los comentarios sobre el documento, pero que Cuba u otro 
Estados Miembros no habían podido consultarlos antes de la Reunión, razón por la cual sería difícil realizar un 
análisis de los mismos.  Se entabló una discusión general sobre el uso del documento por los Estados Miembros 
y el procedimiento que se pondrá en ejecución. En este sentido, se llegó al consenso de que el documento debe 
ser redactado nuevamente para ofrecer lineamientos sobre el otorgamiento de permisos de operación a las líneas 
aéreas extranjeras, y se acordó crear un Grupo de Trabajo compuesto por Cuba, Barbados y Trinidad y Tobago 
que revise dicho documento y desarrolle un Acuerdo General que establezca los principios que pueden ser 
utilizados por los Estados Miembros. El Grupo de Trabajo procurará entregar a la Secretaría General el 
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documento en un plazo de tres meses, el cual se haría circular entre los Estados Miembros y Miembros 
Asociados, para en un mes recibir sus comentarios y hacer una presentación en la próxima Reunión del Comité 
Especial.  
 
27. Con respecto al análisis de las Nuevas Propuestas de Proyectos, el GTA recomendó que las 
siguientes nuevas propuestas sean consideradas por la AEC:  
 

•  Cooperación en operaciones aeroportuarias  
•  Desarrollo de un mecanismo de financiamiento para los aeropuertos, al cual acudir en el 

desarrollo de los proyectos de infraestructura aeroportuaria.  
•  Desarrollo de un Acuerdo Marco de Cooperación para los aeropuertos de la AEC.  
•  Desarrollo de una Base de Datos Técnicos y de un programa de asistencia para la 

certificación de Aeropuertos.  
•  Desarrollo de una Base de Datos de los Institutos de Capacitación y de Habilidades 

Técnicas para la Aviación en la región de la AEC.  
 
Asociación Internacional de Transporte Aéreo Latinoamericano - AITAL 
 
28. Del 25 al 27 de Octubre de este año se celebrará en la ciudad de Miami el “AITAL  Latin 
American Airline Leaders Forum 2005 y su Asamblea Anual.  Este evento espera congregar a más de 350 
participantes del mundo de la aviación, y se realizará en el Fairmont Turnberry Isle Resort & Spa.  El tema de la 
conferencia para este año es “Cooperación para una Mayor Eficiencia.” 
 
29. Entre los participantes y conferencistas que ya han confirmado su asistencia se encuentran, 
Assad Kotaite, Presidente del Consejo de la OACI; Giovanni Bisignani, Director General de IATA; Ulrich 
Schulte-Strathaus, Director Ejecutivo de la Asociación Europea de Aerolíneas; Gilberto Perezalonso, CEO de 
Aeroméxico; Nelson Ramiz, CEO de Aeropostal; Fabio Villegas, CEO de Avianca; Larry Kellner, CEO de 
Continental; Pedro Heilbron, CEO de Copa Airlines; Roberto Kriete, CEO de Grupo TACA; Fernando Conte, 
Presidente de Iberia; Enrique Cueto, CEO de LAN; Emilio Romano, Director General de Mexicana; Francisco 
González, Presidente de Santa Bárbara; Juan Emilio Posada, COO de Synergy Aerospace; Jurgen Paulmann, 
Presidente de Sky Airline; Marco Antonio Bologna, CEO de TAM; Fred Curado, Vicepresidente de Aviación 
Comercial de Embraer; Hans-Peter Kohlhammer, Director General SITA, entre otros. 
 
30. Para mayor información sobre el sitio del evento y los requisitos de inscripción en línea, puede 
visitar la página de Internet www.LatAmLeaders.com. Allí también encontrará detalles de patrocinio y tarifas 
reducidas para los participantes en el galardonado Turnberry Isle Resort. 
 
31. A la recepción de bienvenida, que se brindará la noche del martes 25 de octubre, le seguirán 
dos días completos de conferencia, el 26 y 27 de octubre. El evento concluye con la 2da Cena Anual de 
Premiación de AITAL la que se llevará a cabo el 27 de octubre.  La invitación al evento se acompaña como 
Adjunto 9. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
  
32. Se invita al Grupo de Expertos a analizar la presente nota de estudio y sus adjuntos, 
intercambiar puntos de vista y adoptar las medidas que estime pertinente. 
 

http://www.latamleaders.com/


 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



SG/REG.TAE/II/INFORME 
31 de mayo de 2005 

3.24.53 
 
 
 

 
SEGUNDA REUNIÓN DE EXPERTOS 
GUBERNAMENTALES DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE 
NORMA COMUNITARIA SOBRE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DE LOS 
SERVICIOS QUE PRESTAN LAS LÍNEAS AÉREAS 
DE LA COMUNIDAD ANDINA 
9 y 10 de mayo de 2005 
Lima - Perú 
  
 
 
 
 
 
 
 

INFORME 
 

SEGUNDA REUNIÓN DE EXPERTOS 
GUBERNAMENTALES DE TRANSPORTE AÉREO PARA 

LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE NORMA 
COMUNITARIA SOBRE LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
QUE PRESTAN LAS LÍNEAS AÉREAS DE LA 

COMUNIDAD ANDINA 
 



 

INFORME  
SEGUNDA REUNIÓN DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES DE TRANSPORTE 
AÉREO PARA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE NORMA COMUNITARIA 
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SERVICIOS QUE PRESTAN LAS LÍNEAS AÉREAS DE LA COMUNIDAD ANDINA 
 

La Segunda Reunión de Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo para la 
Elaboración de un Proyecto de Norma Comunitaria sobre los Derechos y Obligaciones 
de los Usuarios de los Servicios que prestan las Líneas Aéreas de la Comunidad 
Andina, de acuerdo a lo estipulado en la Disposición Transitoria de la Decisión 582, fue 
convocada por la Secretaría General de la Comunidad Andina, con el apoyo del 
Proyecto Armonización de las Reglas de Competencia en la Región Andina, suscrito 
entre la Comunidad Andina y la Unión Europea (Proyecto COMPETENCIA CAN-UE), 
llevándose a cabo en la sede de la Secretaría General de la Comunidad Andina,  en la 
ciudad de Lima-Perú, los días 09 y 10 de mayo de 2005. 
La reunión contó con la participación de los expertos representantes de las autoridades 
nacionales competentes de transporte aéreo de Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela, y 
funcionarios del Proyecto COMPETENCIA CAN-UE. Se contó con la coordinación y 
asesoría de funcionarios de la Secretaría General de la Comunidad Andina.  

Así también, participaron representantes de la AITAL (Asociación Internacional de 
Transporte Aéreo Latinoamericano), AETAI (Asociación de Empresas de Transporte 
Aéreo Internacional), Asociación de Transporte Aéreo de Colombia (ATAC), ALAICO 
(Asociación de Líneas Aéreas Internacionales en Colombia), AVIANCA, y Lloyd Aéreo 
Boliviano S.A.  

La Lista de Participantes consta como ANEXO 1 del presente informe. 
 
Dando inicio a la reunión, la Secretaría General agradeció al Proyecto COMPETENCIA 
CAN-UE, por el apoyo brindado para hacer posible la realización de esta segunda 
reunión de expertos gubernamentales, al haber financiado la participación de un 
representante por País Miembro, atendiendo un expreso pedido formulado en la XVII 
Reunión Ordinaria del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), realizado 
en Lima, los días 21 y 22. de mayo del año en curso. Lamentando  que, pese a los 
esfuerzos realizados, no se había podido conseguir la participación del experto del 
Ecuador, por la situación que venía atravesando el referido País Miembro. 
 
Asimismo, se mencionó que el objetivo fundamental de esta segunda reunión 
convocada, era revisar el “Proyecto de Decisión por el que se Establecen los Derechos 
y Obligaciones de los Usuarios, Transportistas y Operadores de los Servicios de 
transporte Aéreo en la Comunidad Andina”, que fuera consolidado en la citada XVII 
Reunión Ordinaria del CAAA, conforme aparece del ANEXO VII del Acta de dicho 
evento; sobre la base del Anteproyecto de la Primera Reunión de Expertos 
Gubernamentales de Transporte Aéreo (Lima, 13-14.DIC.2004) y de posteriores 
aportes de los Países Miembros. 
 
Los participantes acordaron como metodología de trabajo, revisar el mencionado 
Anteproyecto de Decisión, siguiendo el orden de su articulado, al que se fue agregando 
las propuestas sugeridas y consensuadas. 
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En este sentido, se superaron un significativo número de las observaciones formuladas, 
quedando pendientes de consulta o determinación, solamente el inciso e. del artículo 2 
del Anteproyecto,  respecto a los alcances del mismo sobre los billetes de cortesía 
(Colombia); en el artículo 3, las definiciones de vuelos en conexión, vuelos en tránsito, 
y explotador aeroportuario u operador aeroportuario, a ser propuestos por el Perú; en el 
artículo 12, sobre las facilidades de embarque gratuitas a las personas discapacitadas 
(Venezuela); y respecto a la eliminación (Perú, Colombia y  Venezuela) o no (Consulta 
de Bolivia) del artículo 12 (Derecho a compensación suplementaria Legislación 
nacional). 
 
Al respecto, se encargó a la Secretaría General agotar los esfuerzos para que en 
coordinaciones posteriores, se supere en todo o en parte los aspectos pendientes 
antes mencionados. En el nuevo Anteproyecto de Decisión, que forma parte de este 
Informe como ANEXO 2, constan todos los resultados de las deliberaciones y 
consensos logrados en esta segunda reunión.   
 
En fe de lo cual, los expertos asistentes, representantes de las autoridades nacionales 
competentes de transporte aéreo de los Países Miembros, aprobaron el presente 
Informe, en la ciudad de Lima-Perú, a los diez días del mes de mayo de 2005; 
recomendando que este documento se eleve a la consideración del Comité Andino de 
Autoridades Aeronáuticas  (CAAA). 
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ANEXO I 
 

LISTA DE PARTICIPANTES 
 
BOLIVIA 
 
Juan Urrutia Plaza 
Director de Transporte Aéreo  
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Dirección: Palacio Comunicaciones 4to piso, La Paz 
Telef.: 591 2 2115515 
Fax: 591 2 391370 - 8115515 
E-mail: urrutia@dgac.gov.bo 
 
Luis Fernando Salinas Gamarra 
Director de Regulación 
Superintendencia de Transportes  
Dirección: Calacoto calle 21 N° 17 Esq. José María Achá 
Telef: 591-2792333 
Fax: 591-2772313 
E-mail: lsalinas@suptrans.gov.bo 
 
 
COLOMBIA 
 
Jazmín Palomino Pineda 
Jefe del Grupo de Atención al Usuario 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
Dirección: Aeropuerto El Dorado 
Teléf.: 57 1 2663919 – 413-9938 
Fax: 57 1 266-3779/ 4251000 Ext. 3919 
E-mail: apalomin@aerocivil.gov.co 
 
PERÚ 
 
Luis Núñez Vidal 
Asesor de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
Dirección General de Aeronáutica Civil – DGAC 
Dirección: Av. 28 de Julio NC 800 – 3er piso - Lima  
Telef.: 51 1 4331610 
Fax: 51 1 4331610 
E-mail: lnunez@mtc.gob.pe 
 
Claudia Bezold Olivares 
Asesor de Política Aérea 
Dirección General de Aeronáutica Civil – DGAC 
Dirección: Av. 28 de Julio N° 800 – 3er piso - Lima  
Teléf.: 51 1 4331610 
Fax: 51 1 4331610 
E-mail: cbezold@mtc.gob.pe 
 
 

mailto:urrutia@dgac.gov.bo
mailto:lsalinas@suptrans.gob.bo
mailto:apalomin@aerocivil.gov.co
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Maria del Pilar Iberico Ocampo 
Asesora de la Oficina de Política Aérea 
Dirección General de Aeronáutica Civil – DGAC 
Dirección: Av. 28 de Julio N° 800 – 3er piso - Lima  
Teléf.: 51 1 4331610 
Fax: 51 1 4331610 
E-mail: miberico@mtc.gob.pe 
 
 
VENEZUELA 
 
Daniel Lara Frias 
Analista de Transporte Aéreo 
Instituto Nacional de Aviación Civil – INAC 
Dirección: Av. José Félix Sosa, Altamira Sur, Torre Británica, Piso 5- Caracas 
Teléf.: 58 212 277-4538/277-4543 
Fax: 58 212 263-6159 
E-mail: d.lara@inac.gov.ve 
 
OBSERVADORES: 
 
Sara Clarisse Ferreira Quevedo 
Asesora Legal 
LLoyd Aéreo Boliviano S.A. 
Teléf: 459-0400 – 4117443 
Fax: 425-0766 
E-mail: sferreira@labairlines.com.bo 
 saraferreiraquevedo@hotmail.com 
La Paz -Bolivia 
 
 
Juliana Camila Hernández Santander 
Jefe de Relaciones con el Cliente – AVIANCA 
AVIANCA 
Dirección: Av. El Dorado N° 92-30 
Teléf: 571-4578698 
Fax: 413-8536 
E-mail: jhernandez@avianca.com 
Bogotá - Colombia 
 
Susana Mantilla Moncaleado 
Directora Asuntos Aeronáuticos  
AVIANCA 
Dirección: Av. Calle 26N 92-30  
Teléf: 457-8662 ext. 6725 
Fax: 414-7523 
E-mail: smantilla@avianca.com 
Bogotá – Colombia  
 

mailto:lnunez@mtc.gob.pe
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Francisco José Mächler Torres 
AITAL 
Teléfono: 295-7972 
Fax: 413-9178 
E-mail: francisco.machler@aital.org 
Bogotá – Colombia      
 
Jaime Góngora Ezquerra 
Asesor Jurídico 
ALAICO 
Dirección:  Carrera N° 15-49 piso 5 
Teléf:  282-0058 
Fax:  283-4697 
E-mail:  dpart@andinanet.com 
 
Claudia Velásquez  
Asistente Presidencia  
ATAC 
Dirección:  Cra. 11ª N° 94A-31 
Teléf:  621-3018 
Fax:  621-3003 
E-mail:  cvelasquez@atac.aero 
Bogotá - Colombia   
      
 
Carlos Gutiérrez Laguna 
Gerente General  
Asociación de Empresas de Transporte Aéreo Internacional –AETAI 
Dirección: Schell  319, Oficina 703, Lima 18 
Teléf.: 444-0861 
Fax: 444-0861 
E-mail: gerencia@aetai.com 
Lima-Perú 
 
Miguel Mena Ramírez 
Asesor Legal y Mandatario de Aerolíneas 
COPA, KLM, ESTUDIO GRAU, AETAI 
Dirección: Santa María110-140 Miraflores  
Teléf: 422-0830 / 442-6999 
Fax: 440-6158 
E-mail: mmena@estudiograu.com 
Lima- Perú 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 
 
Alfredo del Castillo Ibarra 
Gerente de  Proyecto  
Dirección: Paseo de la República 3895 - San Isidro , Lima – Perú 
Teléf.:  51 1  411-1454 
Fax:        51 1 221 3329 
E-mail: adelcastillo@comunidadandina.org 

mailto:francisco.machler@aital.org
mailto:dpart@andinanet.com
mailto:cvelasquez@atac.aero
mailto:gerencia@aetai.com
mailto:mmena@estudiosgrau.com
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Marco Fernández Acosta 
Practicante  
Dirección: Paseo de la República 3895 - San Isidro , Lima – Perú 
Teléf.:  51 1  411-1400 ext 1266 
Fax:        51 1 221 3329 
E-mail: mfernandez@comunidadandina.org 
 
 
 
PROYECTO COMPETENCIA CAN-UE 
 
Graciela Ortiz Origgi 
Co-directora andina del Proyecto Competencia CAN-UE 
Dirección: Paseo de la República 3895 - San Isidro , Lima – Perú 
Teléf.:  51 1  411-1469 
Fax:        51 1 221 3329 
E-mail: gortiz@comunidadandina.org 
 
Miguel Candela Zamora 
Co-director europeo del Proyecto Competencia CAN-UE 
Dirección: Paseo de la República 3895 - San Isidro , Lima – Perú 
Teléf.:  51 1  411-1400 ext 1464 
Fax:        51 1 221 3329 
E-mail:  mcandela@comunidadandina.org 
 
 
 
 

mailto:adelcastillo@comunidadandina.org
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ANEXO II 
 

ANTEPROYECTO DE DECISIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS, TRANSPORTISTAS Y OPERADORES DE 

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO EN LA COMUNIDAD ANDINA  
 

LA COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA, 
 
VISTOS: Los Artículos … y … del Acuerdo de Cartagena, la Decisión 582 de la 
Comisión y la Propuesta … de la Secretaría general;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el transporte aéreo es un servicio público y que, en virtud de ello, los Estados 
deben procurar y garantizar su óptimo funcionamiento; 
 
Que en su Disposición Transitoria, la Decisión 582 establece que antes del 30 de junio 
de 2005, la Secretaría General presentará a la Comisión de la Comunidad Andina, 
previa opinión favorable del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), una 
Propuesta para la adopción de una norma comunitaria que establezca los derechos y 
obligaciones de los usuarios de los servicios que prestan las líneas aéreas de la 
Comunidad Andina; 
 
Que es necesario extender la cobertura de las normas comunitarias para regular las 
relaciones con otros actores como los transportistas, operadores turísticos  y agencias 
de viajes que intervienen en la prestación de los servicios aéreos. 
 
Que es necesario adoptar acciones comunitarias para la protección de los intereses de 
los usuarios del transporte aéreo con el fin de garantizar un desarrollo equilibrado, 
donde los transportistas puedan operar eficientemente; 
 
Que los Países Miembros han de garantizar y supervisar el cumplimiento de la presente 
Decisión en beneficio de los usuarios de los servicios de transporte aéreo.  
 

DECIDE: 
 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 1.- Conforme a lo dispuesto en la Decisión 582, la presente Decisión establece 
los derechos y obligaciones de los usuarios, transportistas y operadores de los servicios 
de transporte aéreo regular y no regular en la Comunidad Andina.  

 
Artículo 2.- La presente Decisión será aplicable a:   
 

a. Los pasajeros que inicien su viaje en un aeropuerto de un País Miembro de la 
Comunidad Andina;  

 
b. los pasajeros que inicien su viaje en el aeropuerto de un tercer país a cargo de un 

transportista aéreo de un País Miembro con destino o escala a un aeropuerto de 
un País Miembro;  
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c. Los pasajeros que hayan sido trasbordados por un transportista aéreo u operador 

turístico del vuelo para el que disponían de una reserva, independientemente de 
los motivos que haya dado lugar al trasbordo; y, 

 
d. Los pasajeros que posean billetes expedidos dentro de programas para usuarios 

habituales, billetes en compensación u otros programas comerciales;  
 

e. [Los pasajeros con billetes de cortesía o gratuitos tendrán los derechos a 
asistencia consignados en la presente Decisión, una vez iniciado el vuelo.]  
(Colombia: consulta) 

 
  

CAPITULO II 
DEFINICIONES 

 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Decisión, se entenderá por: 

 
Autoridad Nacional Competente: La autoridad que designe cada País Miembro. 
 
Agencias de viajes: Las empresas que debidamente autorizadas se dediquen al 
ejercicio de actividades turísticas dirigidas a la prestación de servicios directamente o 
como intermediarios entre los viajeros y proveedores de los servicios. 
 
Billete: Todo documento válido, individual o colectivo, o su equivalente en forma 
impresa o no, incluida la electrónica, expedido o autorizado por el transportista aéreo 
o por su agente autorizado, en el cual conste que el pasajero tiene un contrato de 
transporte con el transportista.  
 
Cancelación: La no realización de un vuelo programado en el que había reservada 
al menos una plaza.  
 
Circunstancias Imprevistas: Son causas ajenas al normal desenvolvimiento de la 
actividad del transportista que impiden que el vuelo se lleve a cabo o que retrasen 
su iniciación tales como causas meteorológicas que impiden la operación del vuelo, 
fallas técnicas no correspondientes al mantenimiento programado o rutinario de la 
aeronave o causadas por pasajeros o terceros en el momento del vuelo, fallas de los 
equipos de soporte en tierra, entre otros. 

 
Denegación de embarque: La negativa a transportar pasajeros en un vuelo pese a 
haberse presentado al embarque con reserva confirmada y en las condiciones 
establecidas en el contrato de transporte, salvo que haya motivos razonables para 
denegar su embarque, tales como razones de salud o de seguridad o la 
presentación de documentos de viaje inadecuados, o la presentación tardía del 
pasajero al chequeo.  
 
Destino final: El último destino que figura en el billete presentado en el mostrador 
de facturación. 
 
Operador Turístico: Todo aquel que sin ser transportista aéreo se constituye en 
organizador de viajes con fines turísticos, por afinidad, eventos especiales, entre 
otros. Asimismo, se considera Operador Turístico, aquella persona natural o jurídica 
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que organiza en forma no ocasional, viajes combinados y los ofrece o vende 
directamente o por medio de un detallista.   
 
Reserva: Acción aceptada o registrada por medio físico o electrónico por el por el 
cual se le garantiza al usuario un espacio en un vuelo. 
 
Sobreventa (overbooking): Práctica que se presenta cuando, en un vuelo regular, 
el número de pasajeros con billete expedido con  reserva confirmada que se 
presentan para embarcar dentro del tiempo límite señalado sobrepasa el número de 
plazas de las que dispone el avión.  
 
Terceros países: Países no miembros de la Comunidad Andina. 
 
Transportista aéreo: Es la persona natural o jurídica responsable por el transporte 
aéreo, ya sea contractual o de hecho. 

 
Transportista contractual: El transportista aéreo que como parte, celebra un 
contrato de transporte aéreo, con el pasajero, el expedidor o la persona que actúe 
en nombre de uno u otro. 

 
Transportista de hecho: El transportista aéreo, distinto del transportista 
contractual, que, en virtud de una autorización dada por el transportista contractual, 
realiza todo o parte del transporte aéreo, sin ser, con respecto a dicha parte, un 
transportista sucesivo. Dicha autorización se presumirá salvo prueba en contrario. 
 
Usuario discapacitado o con necesidades especiales: Todo pasajero con 
movilidad reducida (sensorial o de locomoción, permanente o temporal) o mental, 
debido a su edad o a cualquier otra causa de discapacidad, y cuya situación 
necesite una atención especial y la adaptación a sus necesidades de los servicios a 
disposición de todos los usuarios. Se incluye a los de tercera edad, niños menores 
de 5 años y mujeres embarazadas.  
 
Valor neto: Es el valor que un transportista aéreo cobra por el servicio de transporte 
ofrecido a un usuario en una ruta determinada, libre de tasas, impuestos y cargos. 
 
Vuelos en conexión: El que llega a un punto por un vuelo y sale en otro vuelo como 
parte de un movimiento continuo con un solo billete, sin parada-estancia en el 
mencionado punto. 
Vuelos en tránsito: Es aquél que llega a un punto y sale del mismo como parte de 
un movimiento continuo con un solo billete, sin parada-estancia, a bordo de la 
misma aeronave o de una aeronave distinta a cargo del mismo transportista aéreo y 
número de vuelo. 
 
Equipaje Facturado.- Aquel equipaje de cuya custodia se hace cargo exclusivo el 
transportista y por el que se ha emitido un talón de equipaje. 
Explotador Aeroportuario u Operador Aeroportuario: Es la persona natural o 
jurídica, debidamente autorizada para operar un aeródromo y/o aeropuerto. 
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CAPITULO III 
DERECHOS DEL USUARIO 

 
Artículo 4.- Derecho de información.- Los usuarios de los servicios aéreos tienen 
derecho a que el transportista aéreo, el operador turístico o el agente de viajes les 
informen sobre:  
 
Al efectuar las reservas ante las agencias, operadores y transportistas:   
 

a. Los vuelos disponibles, precisando claramente si se trata de vuelos directos y 
sin escala (non stop), de vuelos con escala o con conexión, debiendo quedar 
señalado el lugar y hora previstas para los mismos, según el itinerario 
programado o si se trata de un vuelo en código compartido entre aerolíneas. 

b. Los tipos de tarifas disponibles del transportista aéreo en que solicita el 
servicio. En caso de efectuar la reserva a través de una agencia de viajes o de 
un operador turístico, los tipos de tarifas de los diferentes transportistas para el 
vuelo solicitado y su vigencia, todo con indicación clara de las restricciones 
aplicables, y de las condiciones de reembolso.  

c. El valor del billete discriminando el valor neto, los impuestos, tasas, cargos o 
cualquier otro sobrecosto autorizado, que deba ser pagado por los usuarios.   

d. Los aeropuertos y terminales aéreos de origen y destino, del vuelo ofrecido. 
e. Las condiciones del transporte respecto a las reservas y cancelaciones, 

adquisición de billetes, tarifas y sus condiciones, limitaciones de equipaje, 
elementos que no se pueden transportar y, en general, los deberes, 
restricciones y requisitos que deben cumplir los usuarios para que le presten 
un adecuado servicio de transporte aéreo. 

f. Las agencias de viajes, operadores turísticos y demás intermediarios deberán 
informar a los transportistas los datos veraces de contacto de los viajeros para 
que en caso necesario éstos puedan avisarle cualquier retraso, cambio o 
adelanto del vuelo. En caso de que los intermediarios no suministren dicha 
información o la den en forma errónea, serán responsables de las 
compensaciones que correspondan a los viajeros que no sean contactados 
oportunamente por el transportista. 

 
Antes de la ejecución del transporte: 
 

g. Cualquier cambio en el vuelo, el itinerario y, en general, cualquier aspecto que 
afecte la reserva acordada, por el medio más rápido posible (teléfono, fax, correo 
electrónico, etc.) y, por lo menos, con cuatro horas de antelación al vuelo  

h. En caso de denegación de embarque por sobreventa, cancelación o retraso, 
información en la forma  más idónea posible, de preferencia escrita, sobre los 
derechos que le asisten especialmente en materia de compensación y asistencia;  

 
Durante la ejecución del transporte:  

 
i. En la sala de embarque, se debe informar el procedimiento de embarque y/o 

cambio en las condiciones del vuelo si los hubiere;   
j.  Antes y durante el vuelo, la información necesaria para su seguridad (sobre uso 

de equipo de emergencia, evacuación, etc.) mediante demostraciones físicas, 
anuncios, medios audiovisuales e impresos o cualquier otro medio idóneo y 
autorizado para tal fin; y,   
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k. Durante el vuelo, mantener informado a los pasajeros sobre demoras, 
cancelaciones y desvíos, en lo que esté al alcance de la tripulación y no 
entorpezca sus labores. 

 
Artículo 5.- Derecho de validez de contrato por pérdida de billete.-  La pérdida del 
billete no invalida la existencia del contrato de transporte aéreo, el cual podrá 
acreditarse con cualquier otro medio probatorio. 
 
En caso que el pasajero alegue pérdida o destrucción total del billete, previa 
comprobación de esta situación por el transportista o por el pasajero, de acuerdo con 
los procedimientos aplicables, el pasajero tendrá derecho a la expedición de uno nuevo 
o al reembolso de su valor, en caso de que este sea reembolsable.  
 
Artículo 6.- Derechos ante una denegación de embarque por causa atribuible al 
transportista.- Cuando un transportista aéreo prevea que tendrá que denegar el 
embarque deberá, en primer lugar, pedir que se presenten pasajeros  voluntarios que 
renuncien a sus reservas a cambio de determinados beneficios que se acuerden. Los 
pasajeros voluntarios recibirán adicionalmente asistencia de conformidad con lo 
dispuesto en los literales a) y e) del artículo 8 de la presente Decisión, según 
corresponda. 
 
En caso de que el número de pasajeros voluntarios resulte insuficiente para transportar 
a los restantes usuarios con reserva confirmada, el transportista podrá denegar el 
embarque a otros usuarios contra la voluntad de éstos, en cuyo caso deberá 
compensarles, reembolsarles y asistirles en los términos que se indican en el artículo 8 
de esta Decisión. 
   
Artículo 7.- Derechos ante cancelación de vuelos por causas imputables al 
transportista aéreo.- En caso de cancelación de un vuelo por causas imputables al 
transportista aéreo, dicho transportista otorgará a los usuarios afectados: 
 

a) Asistencia conforme al literal c) del artículo 8 de esta Decisión;  
b) Asegurar su embarque en el siguiente vuelo disponible o un transporte 

alternativo en condiciones similares,  o el reembolso del valor total del billete 
sin penalidad, conforme al artículo 11 de esta Decisión; y, compensación 
conforme a los literales a) y e) del artículo 8 de esta Decisión, según 
corresponda. 

 
Cuando la cancelación del vuelo sea imputable al transportista aéreo y éste haya 
informado al usuario con un mínimo de 15 días de antelación con respecto a la fecha y 
hora de salida prevista; o, haya informado de la cancelación o cambio de itinerario con 
menos días y haya ofrecido otro vuelo sustitutivo, el transportista aéreo quedará 
liberado de responsabilidades.  

 
Se considerarán como causas no imputables al transportista aéreo,  las circunstancias 
imprevistas, la fuerza mayor o el caso fortuito debidamente verificadas por la autoridad 
nacional competente. En este caso, el transportista quedará exonerado de las 
compensaciones establecidas en el artículo siguiente.   
 
Artículo 8. Derecho a compensación.- En los casos de cancelaciones, interrupciones 
o demoras en que no haya tenido lugar el reembolso conforme a lo previsto en el 
artículo 12, o ante cualquier otro evento que sea imputable al transportista aéreo, así 
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como en los de sobreventa de cupos, se procurará el transporte alternativo y, de no ser 
posible, se compensará al pasajero conforme a lo siguiente: 
 

a) Retraso. Cuando haya retraso en la iniciación del vuelo (inicio del rodaje para 
decolar) y, por lo tanto, no se cumpla con el horario programado del vuelo 
autorizado, se observará lo siguiente: 

 
− Cuando el retraso sea mayor de dos (2) horas e inferior a cuatro (4), se 

suministrará al pasajero un refrigerio y una comunicación gratuita por el 
medio más idóneo, equivalente a una llamada telefónica que no exceda de 
tres (3) minutos, al lugar de elección del pasajero; 

− Cuando el retraso sea superior a cuatro (4) horas e inferior a seis (6), además 
de lo anterior, se deberá proporcionar al pasajero, alimentos (desayuno, 
almuerzo o comida, según la hora); y, 

− Cuando el retraso sea superior a seis (6) horas, además de  lo anterior, el 
transportista deberá compensar al pasajero conforme a lo establecido en el 
literal e) de este numeral. En este caso, el transportista aéreo deberá, 
adicionalmente, proporcionarle hospedaje en los casos en que sea necesario 
pernoctar, gastos de traslado, o el reembolso (inmediato de no estar en su 
lugar de residencia habitual), a elección del pasajero, a menos que el 
pasajero acepte voluntariamente prolongar la espera cuando sea previsible 
que el vuelo se vaya a efectuar dentro de un plazo razonable.  

 
b) Interrupción del transporte. En los casos de interrupción del transporte, si el 

pasajero no opta por la devolución de la parte proporcional del precio 
correspondiente al tramo no cubierto, se le compensará la demora sufrida hasta 
la reanudación del viaje, conforme a lo indicado en el literal a) precedente según 
corresponda.  

 
c) Cancelación. En los casos que el transportista aéreo decida cancelar el vuelo 

teniendo el pasajero reserva confirmada, sin que se le hubiese reintegrado el 
valor neto del billete ni se le hubiese conseguido vuelo sustitutivo para el mismo 
día, se le sufragarán los  gastos de hospedaje en los que sea necesario 
pernoctar y de traslado. Además, si se presenta demora antes de la cancelación 
del vuelo, el usuario recibirá las compensaciones previstas en el literal a) 
precedente, según corresponda.  

 
d) Sobreventa. Si el embarque es denegado por sobreventa, teniendo el usuario 

reserva confirmada y habiéndose presentado oportunamente en el aeropuerto, el 
transportista aéreo deberá proporcionar el viaje del usuario a su destino final en 
el siguiente vuelo disponible de la propia aerolínea, en la misma fecha y ruta.  En 
caso  de  no  disponer  de vuelo, el transportista aéreo deberá hacer las 
gestiones necesarias por su cuenta, para el embarque del usuario en otro 
transportista aéreo en la mayor brevedad posible. 

 
e) Compensación adicional. El transportista aéreo deberá compensar al pasajero 

con una suma mínima equivalente al 25% del valor del trayecto incumplido, 
pagadera en efectivo o en cualquier otra forma aceptada por el pasajero, como 
billetes en las rutas del transportista aéreo, bonos para adquisición de billetes, 
reconocimiento de millas, etc., en los siguientes casos: 
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- Sobreventa, si no media acuerdo directo con el usuario por el cual éste 
acepte no viajar voluntariamente en el vuelo previsto. 

- Demora superior a seis (6) horas de la hora programada, por causas 
imputables al transportista aéreo. 

 
Para efectos de determinar el valor del trayecto objeto de la compensación, se 
multiplicará el valor neto del billete pagado por la relación entre la distancia de 
dicho trayecto sobre la distancia total.  

 
f) Tránsitos y Conexiones.  Las compensaciones anteriores serán igualmente 

aplicables en lo pertinente a los usuarios en tránsito o conexión que no puedan 
continuar su viaje por causa imputable al transportista.     

 
Artículo 9.- Derecho a asistencia en vuelos desviados.- Cuando por causas 
imputables al transportista aéreo, este deba operar desde/hacia un aeropuerto distinto 
de aquel para el que se efectuó la reserva, deberá correr con los gastos de transporte 
del usuario desde/hacia el segundo aeropuerto, bien sea desde/hacia el aeropuerto 
para el que efectuó la reserva o desde/hasta otro lugar cercano convenido con el 
usuario. 
 
Artículo 10.- Derecho a la asistencia a usuarios discapacitados o con necesidades 
especiales.- Los transportistas aéreos, según el tipo de aeronave, darán prioridad y/o 
facilidades de embarque [Venezuela: gratuitas] a las personas discapacitadas o con 
necesidades especiales y sus acompañantes o perros de acompañamiento certificados, 
así como de los menores no acompañados. 
 
En casos de denegación de embarque, interrupción del transporte, cancelación o 
retrasos de cualquier duración, las personas con discapacidad o con necesidades 
especiales y sus acompañantes, así como los menores no acompañados, tendrán 
derecho a recibir atención prioritaria.  
 
Artículo 11.- Derecho al reembolso por causas imputables al transportista.- Los 
transportistas aéreos reembolsarán a los usuarios el costo pagado del billete en la parte 
proporcional del viaje no efectuada; o la totalidad de lo pagado por el billete si el vuelo 
ya no tiene razón de ser en relación con el plan de viaje inicial del usuario, caso en el 
cual deberá proporcionar un vuelo de vuelta al primer punto de partida lo más 
rápidamente posible. El referido reembolso se efectuará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al hecho en el lugar señalado por el usuario.  
 
[Artículo 12.- Derecho a compensación suplementaria Legislación nacional .- La 
presente Decisión se aplicará sin perjuicio de los derechos que el usuario disponga [de 
obtener una compensación suplementaria], con arreglo a su legislación nacional [del 
País Miembro donde haya ocurrido el hecho]. La compensación que se conceda con 
arreglo a la presente Decisión podrá deducirse de la misma.  
 
El presente artículo no se aplicará a los usuarios que hayan renunciado voluntariamente 
a una reserva con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.] Perú, Colombia, Venezuela: 
eliminar  Bolivia: consultar]   
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CAPITULO IV 
DEBERES DE LOS USUARIOS  

 
Artículo 13.-  Desistimiento del usuario. De desistir del viaje, el usuario deberá dar 
aviso al transportista aéreo con al menos 72 horas de antelación a la realización del 
vuelo. En estos casos, el transportista aéreo podrá retener por concepto de gastos 
administrativos un porcentaje del reembolso conforme a las condiciones de la tarifa, el 
cual no podrá exceder del 10% del valor neto del billete, salvo que se trate de tarifas 
promocionales o no reembolsables, de ser el caso, el reembolso se hará conforme a las 
condiciones de la tarifa. 
 
Artículo 14.-  Veracidad de la información. El pasajero debe suministrar al 
transportista aéreo, agencia de viajes u operador turístico, información veraz sobre sus 
datos personales. En caso que la información dada sea errónea, incompleta o inexacta, 
se le exime al transportista aéreo de la responsabilidad de informar al usuario sobre los 
cambios que ocurran en los vuelos e itinerarios. 
 
Artículo 15.- Presentación del usuario. El usuario deberá presentarse al aeropuerto 
de salida y realizar su chequeo dentro del tiempo indicado por el transportista aéreo, la 
agencia de viajes o el operador turístico.  
 
Cuando el usuario no se presente al chequeo con la debida antelación a su salida, el 
transportista aéreo podrá disponer de su cupo, sin que implique un incumplimiento del 
contrato de transporte. No obstante, si al momento de presentarse hubiese asientos 
disponibles y el vuelo no hubiera sido cerrado, podrá ser admitido. 

 
Artículo 16.- Comportamiento del usuario. Es obligación del usuario acatar las 
instrucciones del personal del transportista aéreo en las operaciones de embarque, 
rodaje, despegue, vuelo, aterrizaje y desembarque.  
 
Artículo 17.-  Actos indebidos o contra la seguridad. El usuario deberá abstenerse 
de todo acto que pueda atentar contra la seguridad del vuelo, contra su propia 
seguridad o la de las demás personas, así como de cualquier conducta que atente 
contra el buen orden, la moral o la disciplina; o que de cualquier modo implique 
molestias a los demás usuarios.  

 
CAPITULO V 
EQUIPAJE  

 
Artículo 18.- Tipo de equipaje. El pasajero tiene derecho a transportar consigo y en el 
mismo vuelo, la cantidad de equipaje y peso que le indique el transportista de acuerdo 
con la capacidad de la aeronave y en todo caso, dentro de los cupos previstos en las 
normas aplicables. 
 
El equipaje puede ser transportado como equipaje de mano en la cabina de pasajeros, 
cuando por su peso, características y tamaño sea factible transportar al interior de la 
aeronave; o como equipaje facturado o registrado, llevándolo en las bodegas de la 
aeronave.   
 
Se entiende como equipaje de mano u objetos de mano, aquellos elementos requeridos 
por el pasajero que no sean prohibidos o peligrosos, y cuyo peso y volumen permitan 
que sean transportados en los portaequipajes ubicados arriba de los asientos o debajo 
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de estos.  Su peso no afectará el peso máximo admisible del  equipaje de cada 
pasajero. Su custodia es de exclusiva responsabilidad del pasajero. 
 
Artículo 19. Talón de equipaje. El transportista aéreo deberá entregar al pasajero 
como constancia de  recibo  del  equipaje  facturado y registrado para  bodega o 
equipaje de mano que se traslade a bodega en el momento del embarque, un talón o 
talones  que permitan determinar el número de bultos o piezas, su peso y destino.  
Dichos documentos se anexarán al billete y al bulto a que corresponda. La entrega del 
equipaje se hará contra presentación del talón. La falta de tal presentación da derecho 
al transportista a verificar la identidad del reclamante pudiendo diferir la entrega hasta 
cuando ello se verifique. Para estos casos, el pasajero deberá marcar adecuadamente 
su equipaje con su nombre, país, ciudad y número de teléfono. 
 
Artículo 20. Equipaje facturado.- El usuario no debe incluir en su equipaje facturado, 
artículos frágiles o perecederos, tales como, dinero, joyas, piedras o metales preciosos, 
platería, documentos negociables, títulos u otros valores; dinero en efectivo, 
pasaportes, cámaras fotográficas o de video, filmadoras, computadoras, calculadoras, 
walkman (o radio casete portátil), lentes, o botellas con licor, equipos médicos, teléfonos 
móviles, o cualquier otro objeto de valor o frágil, respecto de los cuales el transportista 
aéreo no se responsabiliza si se transporta en esas condiciones.  
 
Los objetos valiosos deben transportase bajo manifestación de valor declarado. Si dicho 
valor es aceptado por el transportista aéreo y se ha pagado una suma  complementaria, 
éste responde hasta el límite de ese valor. No obstante, en estos casos, el transportista 
aéreo puede exigir al pasajero condiciones o medidas de seguridad adicionales para 
dicho transporte. 
 
Artículo 21. Mercancías peligrosas. El pasajero no debe embarcar a la aeronave 
ningún tipo de elemento que sea considerado como mercancía peligrosa por las 
normativas nacionales e internacionales.  

 
CAPITULO VI 

DEBERES DE LOS EXPLOTADORES AEROPORTUARIOS 
 
Artículo 22: En relación con la atención, información y servicio para el usuario, el 
explotador del aeroportuario u operador aeroportuario, como mínimo debe contar con: 

 
a) Disponer de un adecuado sistema de comunicación informativo de vuelos 

que incluya medios efectivos, tales como: paneles, monitores, altavoces 
claramente audibles, etc., de modo que los pasajeros y el público estén 
informados debidamente de las salidas y llegadas, y cancelación de los 
vuelos y, especialmente de todo cambio de último  momento en las horas 
de salida y llegada, así como, los números de las puertas de embarque; 

b)    Disponer de un adecuado sistema de señalización, que oriente 
adecuadamente a los usuarios en las instalaciones aeroportuarias. 

c)    Garantizar las condiciones de infraestructura adecuadas a las necesidades 
de los usuarios en cuanto a salas de embarque y espera, baños, escaleras 
(mecánicas y/o fijas) o ascensores si corresponde, bebederos de agua, 
ventilación, iluminación, teléfonos, facilidades para personas discapacitadas 
y con necesidad de atención especial, embarazadas o de edad avanzada; 
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En relación con la infraestructura destinada a la prestación de los servicios 
aeroportuarios, el explotador del aeroportuario u operador aeroportuario deberá: 

 
a) Disponer de infraestructura adecuada para atender las operaciones de los 

vuelos en una forma ágil y sin congestionamiento. 
b) Proveer rampas y facilidades de acceso que permitan el desplazamiento de 

personas discapacitadas. 
c)   Proveer áreas de circulación adecuadas dentro y fuera del aeropuerto, que 

permitan lo circulación de pasajeros, equipajes y carros apropiadamente. 
 

CAPITULO VII 
SISTEMA DE ATENCION AL USUARIO  

 
Artículo 23.- Sistema de Atención al Usuario.- Todos los transportistas aéreos 
deberán disponer de un Sistema de Atención al Usuario a través del cual deberán 
recibir y atender, de manera personal, las quejas, reclamos o sugerencias de los 
usuarios ofreciendo soluciones inmediatas que sean pertinentes de acuerdo a las 
circunstancias o, en su defecto, deberán transferir inmediatamente el requerimiento 
correspondiente a la persona o dependencia que debe darle solución a la mayor 
brevedad posible.  
 
Artículo 24: Atención al Usuario en el aeropuerto. En relación con la calidad total del 
servicio al cliente, la autoridad nacional competente debe establecer oficinas de 
Atención al Usuario en los aeropuertos internacionales, a través de las cuales  deberán 
recibir y atender de manera personal, las quejas, reclamos o sugerencias de los 
usuarios ofreciendo orientación, asesoría y solución inmediata de acuerdo a las 
circunstancias o en su defecto, deberán transferir inmediatamente el requerimiento 
correspondiente a la persona o dependencia que debe darle solución a la mayor 
brevedad posible. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 25.- Estipulaciones en contrario.- Los transportistas aéreos, agencias de 
viajes y operadores turísticos no podrán otorgar o imponer cláusulas sobre derechos 
inferiores o contrarios a los establecidos en la presente Decisión. Todo pacto en 
contrario es nulo.   
 
Artículo 26.- Sanciones.- Los Países Miembros, de conformidad con su legislación 
nacional, sancionarán los incumplimientos a la presente Decisión. 
 
 

* * * * * 
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ACTA  
DE LA XVIII REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ ANDINO DE AUTORIDADES 

AERONÁUTICAS (CAAA) 

La XVIII Reunión Ordinaria del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), fue 
convocada por la Secretaría General de la Comunidad Andina, en coordinación con la 
Presidencia del CAAA, y se realizó en la sede de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina, el día 28 de junio de 2005. 

I 
INAUGURACION Y PARTICIPANTES 

La doctora María del Rosario Cosulich, Coordinadora de Integración Física de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, expresó su satisfacción por estar presente 
en  esta reunión, felicitando por la labor desplegada por el CAAA. 
Las  palabras de bienvenida fueron expresadas por el señor Juan Crovetto Moreno, 
Director de Seguridad Aérea del Perú, en representación del Cap. Roberto Rodríguez 
Galloso, Director General de Aeronáutica Civil (e) del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones del Perú, quien presidió la reunión, el mismo que agradeció la 
concurrencia de las delegaciones de los Países Miembros, deseando que los 
participantes desplieguen sus mejores esfuerzos para dar cumplimiento a la Disposición 
Transitoria de la Decisión 582. 
La Lista de Participantes consta como Anexo I de la presente Acta. 
 

II 
AGENDA DE TRABAJO 

Luego de constatado el quórum de la reunión, el Presidente manifestó que de acuerdo a 
la convocatoria realizada, constituía único punto de la Agenda, la revisión del 
Anteproyecto de Decisión sobre los Derechos y Obligaciones de los Usuarios de los 
Servicios que prestan las Líneas Aéreas de la Comunidad Andina, como resultado de 
los trabajos de la Segunda Reunión de Expertos Gubernamentales de Transporte 
Aéreo, conforme se precisaría más adelante. 

III 
DESARROLLO DE LA REUNION 

En la presentación del único punto de la Agenda, la Secretaría General mencionó los 
antecedentes de la presente reunión, expresando que durante la XVI Reunión 
Ordinaria del CAAA (Medellín-Colombia, 28.JUN.2004), la delegación de Colombia 
presentó un primer borrador de un Anteproyecto de Decisión, por el que se establecía 
normas comunitarias sobre compensación y asistencia a los pasajeros en casos de 
denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de su vuelo. Por su parte, 
Venezuela propuso que se ampliara el Anteproyecto con la inclusión de los deberes de 
los usuarios, para hacer del documento un estudio más completo y acorde con las 
tendencias mundiales.  

Luego, la Secretaría General convocó la realización de una Primera “Reunión de 
Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo para la elaboración de un Proyecto 
de norma comunitaria sobre los Derechos y Obligaciones de los Usuarios de los 
Servicios que prestan las Líneas Aéreas de la Comunidad Andina”, que se realizó en 
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Lima los días 13 y 14 de diciembre de 2004, con el apoyo del Proyecto Armonización de 
las Reglas de Competencia en la Región Andina (Proyecto COMPETENCIA suscrito 
entre la Comunidad Andina y la Unión Europea),  a los efectos de poder dar 
cumplimiento a la Disposición Transitoria (Unica) de la Decisión 582 - Transporte Aéreo 
en la Comunidad Andina; en la cual se estructuró un Anteproyecto de Norma 
Comunitaria sobre la indicada materia, contenido en su respectivo Informe 
(SG/REG.TAE/INFORME, 14 de febrero de 2005, 3.24.53), que fue elevado a la 
consideración del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), mediante  Carta 
SG-R/3.24.52/39/2005 (18.FEB.05). 

Posteriormente, en la XVII Reunión Ordinaria del CAAA (Lima, 21-22..MAR.2005),  se 
revisó integralmente el mencionado Anteproyecto de Norma Comunitaria, elaborado en 
la  mencionada Primera Reunión de Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo, 
superando los textos que habían quedado pendientes; y el texto resultante constituye el  
ANEXO VII de la correspondiente Acta. consignando los aportes recibidos. 

Cabe mencionar que en esa reunión del CAAA, las autoridades participantes acordaron 
solicitar, a través de la Secretaría General, nuevamente el valioso apoyo del Proyecto 
Armonización de las Reglas de Competencia en la Región Andina (Proyecto 
Competencia CAN-UE, suscrito entre la Comunidad Andina y la Unión Europea), para 
que se sirva financiar la participación de un representante de cada País Miembro, en 
iguales  condiciones que en la primera reunión, para los efectos de realizar una 
Segunda Reunión de Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo, en la cual se  
revisaría el Proyecto consolidado en esta reunión y cuyos resultados serían analizados 
seguidamente  en una reunión del CAAA.  

En cumplimiento de ese planteamiento, la Secretaría General procedió a efectuar las 
coordinaciones pertinentes para dicho fin, lográndose la realización de la Segunda 
Reunión de Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo para la Elaboración de 
un Proyecto de Norma Comunitaria sobre los Derechos y Obligaciones de los Usuarios 
de los Servicios que prestan las Líneas Aéreas de la Comunidad Andina, con el apoyo 
del Proyecto Competencia antes mencionado, que se llevó a cabo en la ciudad de Lima-
Perú, los días 09 y 10 de mayo de 2005. El Informe correspondiente 
(SG/REG.TAE/II/INFORME) fue remitido a las autoridades del CAAA, a través del Fax  
SG-F/3.24.52/752/2005 (18.MAY.05). 

En esa nueva versión de Anteproyecto de Decisión, se superaron un significativo 
número de las observaciones, quedando pendientes de consulta o determinación, 
solamente el inciso e) del artículo 2, respecto a los alcances del mismo sobre los 
billetes de cortesía (Colombia); en el artículo 10, sobre las facilidades de embarque 
gratuitas a las personas discapacitadas o con necesidades especiales (Venezuela); y 
respecto a la eliminación (Perú, Colombia y  Venezuela a favor) o no (Consulta de 
Bolivia ) del artículo 12 (Derecho a compensación suplementaria Legislación nacional). 
 

De otra parte, también conforme lo acordara el CAAA en su última reunión, la 
Secretaría General  ha cumplido con convocar la presente XVIII Reunión Ordinaria, 
precisamente para revisar el Anteproyecto de Decisión consolidado en la Segunda 
Reunión de Expertos Gubernamentales de Transporte Aéreo, a fin de que el CAAA 
emita su opinión final respecto a dicho Anteproyecto, a los efectos de posibilitar el 
cumplimiento del plazo (30.JUN.2005), determinado por la Disposición Transitoria 
(Unica) de la Decisión 582. 
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Con posterioridad al último envío del Anteproyecto de Decisión, se han recibido 
posiciones de Ecuador, Colombia, Perú y  Venezuela sobre el mencionado 
Anteproyecto, los mismos que la Secretaría General consolidó en un Documento de 
Trabajo que se entregó en la reunión, para facilitar la revisión del texto del Anteproyecto 
de Decisión. 

Al respecto, las autoridades participantes procedieron a revisar los puntos pendientes 
del Anteproyecto de Decisión, aprobando la versión final del mismo, el cual forma parte 
de este Informe como Anexo II; dejando expresa constancia que la misma contiene la 
opinión previa favorable del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), 
respecto al Anteproyecto de Decisión cuya Propuesta presentará la Secretaría General 
a la Comisión de la Comunidad Andina, a que se refiere la Disposición Transitoria 
(Unica) de la Decisión 582. 
 
En este sentido, el representante de la Unidad Jurídica de la Secretaría General, 
manifestó que el Anteproyecto de Decisión acordado por el CAAA, podría exceder el 
mandato acordado  por la Disposición Transitoria de la Decisión 582, razón por la cual 
no podría considerarse como Propuesta de la Secretaría General, en tal virtud ese 
Anteproyecto podría ser presentado por uno o más Países Miembros. 
 
Acordaron, asimismo que la Secretaría General y la Presidencia del CAAA, coordinen 
sobre la forma más idónea, para la adopción por la Comisión de la Comunidad Andina, 
del Anteproyecto de Decisión aprobada en esta reunión. 
 
En fe de lo cual, las autoridades participantes suscriben la presente Acta, en la ciudad 
de Lima -Perú, a los veintiocho de junio de 2005. 

PRESIDENTE 

 

BOLIVIA 

  

COLOMBIA 

 

 

ECUADOR 

 

 

 

 

PERU 

 

 

VENEZUELA 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL 
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ANEXO I 
 

LISTA DE PARTICIPANTES 
 
 
BOLIVIA 
 
Juan Urrutia Plaza 
Director de Transporte Aéreo 
Dirección general de Aeronáutica Civil 
Teléf.: (5912) 211-5515 
Fax: (5912) 239-1370 
E-mail: urrutia@dgac.gov.bo 
La Paz  
 
Jorge Cariaga Rada 
Consultor Sectorial Aeronáutico  
Superintendencia de Transportes – SIRESE 
Dirección : Colacoto calle 31N° 17 esq. José María Acha  
Telefono :  (5912) 279-2333 
Fax :  (5912) 277-2313 
La Paz 
 
COLOMBIA 
 
Juan Carlos Salazar Gómez 
Jefe de la Oficina de Transporte Aéreo 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
Dirección: Aeropuerto El Dorado, Of. 403 
Teléf.: (57-1) 413-9938 
Fax: (57-1) 266-3779 
E-mail: jsalazar@aerocivil.gov.co 
Bogotá 
 
ECUADOR 
 
William Birkett Mórtola  
Director General  
Consejo Nacional de Aviación Civil  
Dirección: Buenos Aires 149 y Av. 10 de Agosto  
Teléf.: (593-2) 256-3995 
Fax: (593-2) 256-3995 
Quito 
 
Fanny Francisca Soto Ortiz  
Jefe de Departamento de Estudios Económicos y Facilitación 
Dirección General de Aviación Civil 
Dirección: Buenos Aires 149 y Av. 10 de Agosto 
Teléf.: (593-2) 255-2987 
Fax: (593-2) 290-1224 
E-mail: fannysotocuesta@hotmail.com 
Quito 
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PERU 
 
Juan Crovetto Moreno 
Director de Seguridad Aérea 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones  
Dirección:  Av. 28 de julio N° 800, Lima 
Teléfono:  433-6710 
Fax:  433-2808 
E-mail:  jcrovetto@mtc.gob.pe 
 
Claudia Bezold Olivares 
Asesora  Política Aérea 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones  
Dirección:  Av. 28 de julio N° 800, Lima 
Teléfono:  433-1610 
Fax:  433-1610 
E-mail:  cbezold@mtc.gob.pe 
 
Luis Núñez Vidal 
Asesor legal de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones  
Dirección:  Av. 28 de julio N° 800, Lima 
Teléfono:  433-7800 ext. 1181 
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ANEXO II 
 

DECISION … 
(Proyecto) 

 
Normas para la Armonización de los Derechos y 
Obligaciones de los Usuarios, Transportistas y 
Operadores de los Servicios de Transporte 
Aéreo en la Comunidad Andina 

 
LA COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA, 
 
VISTOS: El artículo 104 del Acuerdo de Cartagena, el artículo 11 de la Decisión 439 de 
la Comisión, la Disposición Transitoria de la Decisión 582 de la Comisión; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 104 del Acuerdo de Cartagena establece el mandato para desarrollar 
acciones conjuntas dirigidas a fortalecer la infraestructura y los servicios necesarios 
para el avance del proceso de integración económica de la Subregión. Esta acción se 
ejerce principalmente en los campos de la energía, los transportes y las 
comunicaciones.  
 
Que se hace necesaria la armonización de las exigencias en materia de protección de 
los usuarios a las que están sujetos los prestadores de servicios de transporte aéreo en 
la Subregión, a través del establecimiento de un marco jurídico común y estable, que 
promueva la libre prestación de los servicios del transporte aéreo para la movilización 
de personas y el intercambio de bienes y servicios. 
 
Que el transporte aéreo es un servicio público y que, en virtud de ello, los Países 
Miembros deben procurar y garantizar su óptimo funcionamiento; 
 
Que es necesario adoptar acciones comunitarias para la protección de los intereses de 
los usuarios del transporte aéreo; 
 
Que es necesario entender que las líneas aéreas prestan asimismo sus servicios a 
través de otros transportistas, operadores turísticos y agencias de viajes;  
 
Que los Países Miembros han de garantizar y supervisar el cumplimiento de la presente 
Decisión en beneficio de los usuarios de los servicios de transporte aéreo. 
 
Que, en su Disposición Transitoria, la Decisión 582 establece que antes del 30 de junio 
de 2005, la Secretaría General presentará a la Comisión de la Comunidad Andina, 
previa opinión favorable del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), una 
Propuesta para la adopción de una norma comunitaria que establezca los derechos y 
obligaciones de los usuarios de los servicios que prestan las líneas aéreas en la 
Comunidad Andina; 
 
Que, la Secretaría General de la Comunidad Andina, previa opinión favorable del 
Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), en fecha …., presentó la 
Propuesta ……., respecto al “Proyecto de Decisión sobre Normas para la Armonización 



- 9 - 

 

de los Derechos y Obligaciones de los Usuarios, Transportistas y Operadores de los 
Servicios de Transporte Aéreo en la Comunidad Andina”; 
 

DECIDE: 
 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 1.- Conforme a lo dispuesto en la Decisión 582, la presente Decisión establece 
los derechos y obligaciones de los usuarios, transportistas y operadores de los servicios 
de transporte aéreo regular y no regular en la Comunidad Andina.  

 
Artículo 2.- La presente Decisión será aplicable a:   
 

a. Los pasajeros que inicien su viaje en un aeropuerto de un País Miembro de la 
Comunidad Andina;  

 
b. Los pasajeros que inicien su viaje en el aeropuerto de un tercer país a cargo de un 

transportista aéreo de un País Miembro con destino o escala a un aeropuerto de 
un País Miembro;  

 
c. Los pasajeros que hayan sido transferidos en un aeropuerto de un País Miembro 

por un transportista aéreo u operador turístico del vuelo para el que disponían de 
una reserva, independientemente de los motivos que haya dado lugar a la 
transferencia; y, 

 
d. Los pasajeros que posean billetes expedidos dentro de programas para usuarios 

habituales, billetes en compensación u otros programas comerciales.;  
 
Los pasajeros con billetes de cortesía o gratuitos, una vez iniciado el vuelo y que éste 
se interrumpa por causas atribuidas al transportista, tendrán derecho a refrigerio, a una 
comunicación gratuita y hospedaje, en los casos que sea necesario. 
 

CAPITULO II 
DEFINICIONES 

 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Decisión, se entenderá por: 

 
Autoridad Nacional Competente: La autoridad que designe cada País Miembro. 
 
Agencias de viajes: Las empresas que debidamente autorizadas se dediquen al 
ejercicio de actividades turísticas dirigidas a la prestación de servicios directamente o 
como intermediarios entre los viajeros y proveedores de los servicios. 
 
Billete: Todo documento válido, individual o colectivo, o su equivalente en forma 
impresa o no, incluida la electrónica, expedido o autorizado por el transportista aéreo 
o por su agente autorizado, en el cual conste que el pasajero tiene un contrato de 
transporte con el transportista.  
 
Cancelación: La no realización de un vuelo programado en el que había reservada 
al menos una plaza.  
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Circunstancias Imprevistas: Son causas ajenas al normal desenvolvimiento de la 
actividad del transportista que impiden que el vuelo se lleve a cabo o que retrasen 
su iniciación tales como causas meteorológicas que impiden la operación del vuelo, 
fallas técnicas no correspondientes al mantenimiento programado o rutinario de la 
aeronave o causadas por pasajeros o terceros en el momento del vuelo, fallas de los 
equipos de soporte en tierra, entre otros. 

 
Denegación de embarque: La negativa a transportar pasajeros en un vuelo pese a 
haberse presentado al embarque con reserva confirmada y en las condiciones 
establecidas en el contrato de transporte, salvo que haya motivos razonables para 
denegar su embarque, tales como razones de salud o de seguridad o la 
presentación de documentos de viaje inadecuados, o la presentación tardía del 
pasajero al chequeo.  
 
Destino final: El último destino que figura en el billete presentado en el mostrador 
de facturación. 
 
Equipaje facturado o registrado: Aquel equipaje de cuya custodia se hace cargo 
exclusivo el transportista y por el que se ha emitido un talón de equipaje. 
 
Explotador Aeroportuario u Operador Aeroportuario: Es la persona natural o 
jurídica, debidamente autorizada para operar un aeródromo y/o aeropuerto. 
 
Operador Turístico: Todo aquel que sin ser transportista aéreo se constituye en 
organizador de viajes con fines turísticos, por afinidad, eventos especiales, entre 
otros. Asimismo, se considera Operador Turístico, aquella persona natural o jurídica 
que organiza en forma no ocasional, viajes combinados y los ofrece o vende 
directamente o por medio de un detallista.   
 
Reserva: Acción aceptada o registrada por medio físico o electrónico por el por el 
cual se le garantiza al usuario un espacio en un vuelo. 
 
Sobreventa (overbooking): Práctica que se presenta cuando, en un vuelo regular, 
el número de pasajeros con billete expedido con  reserva confirmada que se 
presentan para embarcar dentro del tiempo límite señalado sobrepasa el número de 
plazas de las que dispone el avión.  
 
Tercer país: País no miembro de la Comunidad Andina. 
 
Transportista aéreo: Es la persona natural o jurídica responsable por el transporte 
aéreo, ya sea:  

 
a. Transportista contractual: El que como parte celebra un contrato de 
transporte aéreo, con el pasajero, el expedidor o la persona que actúe en nombre 
de uno u otro. 

 
b. Transportista de hecho: Aquel distinto del transportista contractual que, en 
virtud de una autorización dada por el transportista contractual, realiza todo o 
parte del transporte aéreo, sin ser, con respecto a dicha parte, un transportista 
sucesivo. Dicha autorización se presumirá salvo prueba en contrario. 
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Usuario discapacitado o con necesidades especiales: Todo pasajero con 
movilidad reducida (sensorial o de locomoción, permanente o temporal) o mental, 
debido a su edad o a cualquier otra causa de discapacidad, y cuya situación 
necesite una atención especial y la adaptación a sus necesidades de los servicios a 
disposición de todos los usuarios. Se incluye a los de tercera edad, niños menores 
de 5 años y mujeres embarazadas.  
 
Valor neto: Es el valor que un transportista aéreo cobra por el servicio de transporte 
ofrecido a un usuario en una ruta determinada, libre de tasas, impuestos y cargos. 
 
Vuelos en conexión: El que llega a un punto por un vuelo y sale en otro vuelo como 
parte de un movimiento continuo con un solo billete, sin parada-estancia en el 
mencionado punto. 
Vuelos en tránsito: Es aquél que llega a un punto y sale del mismo como parte de 
un movimiento continuo con un solo billete, sin parada-estancia, a bordo de la 
misma aeronave o de una aeronave distinta a cargo del mismo transportista aéreo y 
número de vuelo. 
 

CAPITULO III 
DERECHOS DEL USUARIO 

 
Artículo 4.- Derecho de información.- Los usuarios de los servicios aéreos tienen 
derecho a que el transportista aéreo, el operador turístico o el agente de viajes les 
informe sobre:  
 
Al efectuar las reservas ante las agencias, operadores y transportistas:   
 

a. Los vuelos disponibles, precisando claramente si se trata de vuelos directos y sin 
escala (non stop), de vuelos en conexión, debiendo quedar señalado el lugar y 
hora previstas para los mismos, según el itinerario programado o si se trata de un 
vuelo en código compartido entre aerolíneas. 

b. Los tipos de tarifas disponibles del transportista aéreo en que solicita el servicio. 
En caso de efectuar la reserva a través de una agencia de viajes o de un 
operador turístico, los tipos de tarifas de los diferentes transportistas para el 
vuelo solicitado y su vigencia, todo con indicación clara de las restricciones 
aplicables, y de las condiciones de reembolso.  

c. El valor del billete discriminando el valor neto, los impuestos, tasas, cargos o 
cualquier otro sobrecosto autorizado, que deba ser pagado por los usuarios.   

d. Los aeropuertos y terminales aéreos de origen y destino, del vuelo ofrecido. 
e. Las condiciones del transporte respecto a las reservas y cancelaciones, 

adquisición de billetes, tarifas y sus condiciones, limitaciones de equipaje, 
elementos que no se pueden transportar y, en general, los deberes, restricciones 
y requisitos que deben cumplir los usuarios para que le presten un adecuado 
servicio de transporte aéreo. 

f. Las agencias de viajes, operadores turísticos y demás intermediarios deberán 
informar a los transportistas los datos veraces de contacto de los viajeros para 
que en caso necesario éstos puedan avisarle cualquier retraso, cambio o 
adelanto del vuelo. En caso de que los intermediarios no suministren dicha 
información o la den en forma errónea, serán responsables de las 
compensaciones que correspondan a los viajeros que no sean contactados 
oportunamente por el transportista. 
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Antes de la ejecución del transporte: 
 

g. Cualquier cambio en el vuelo, el itinerario y, en general, cualquier aspecto que 
afecte la reserva acordada, por el medio más rápido posible (teléfono, fax, correo 
electrónico, etc.) y, por lo menos, con cuatro horas de antelación al vuelo  

h. En caso de denegación de embarque por sobreventa, cancelación o retraso, 
información en la forma  más idónea posible, de preferencia escrita, sobre los 
derechos que le asisten especialmente en materia de compensación y asistencia;  

 
Durante la ejecución del transporte:  

 
i. En la sala de embarque, se debe informar el procedimiento de embarque y/o 

cambio en las condiciones del vuelo si los hubiere;   
j.  Antes y durante el vuelo, la información necesaria para su seguridad (sobre uso 

de equipo de emergencia, evacuación, etc.) mediante demostraciones físicas, 
anuncios, medios audiovisuales e impresos o cualquier otro medio idóneo y 
autorizado para tal fin; y,   

k. Durante el vuelo, mantener informado a los pasajeros sobre demoras, 
cancelaciones y desvíos, en lo que esté al alcance de la tripulación y no 
entorpezca sus labores. 

 
Artículo 5.- Derecho de validez de contrato por pérdida de billete.-  La pérdida del 
billete no invalida la existencia del contrato de transporte aéreo, el cual podrá 
acreditarse con cualquier otro medio probatorio. 
 
En caso que el pasajero alegue pérdida o destrucción total del billete, previa 
comprobación de esta situación por el transportista o por el pasajero y de acuerdo con 
los procedimientos aplicables, el pasajero tendrá derecho a la expedición de uno nuevo 
o al reembolso de su valor, en caso de que este sea reembolsable.  
 
Artículo 6.- Derechos ante una denegación de embarque por causa atribuible al 
transportista.- Cuando un transportista aéreo prevea que tendrá que denegar el 
embarque deberá, en primer lugar, pedir que se presenten pasajeros  voluntarios que 
renuncien a sus reservas a cambio de determinados beneficios que se acuerden. Los 
pasajeros voluntarios recibirán adicionalmente asistencia de conformidad con lo 
dispuesto en los literales a) y e) del artículo 8 de la presente Decisión, según 
corresponda. 
 
En caso de que el número de pasajeros voluntarios resulte insuficiente para transportar 
a los restantes usuarios con reserva confirmada, el transportista podrá denegar el 
embarque a otros usuarios contra la voluntad de éstos, en cuyo caso deberá 
compensarles, reembolsarles y asistirles en los términos que se indican en el artículo 8 
de esta Decisión. 
   
Artículo 7.- Derechos ante cancelación de vuelos por causas imputables al 
transportista aéreo.- En caso de cancelación de un vuelo por causas imputables al 
transportista aéreo, dicho transportista otorgará a los usuarios afectados: 
 

a) Asistencia conforme al literal c) del artículo 8 de esta Decisión;  
b) Embarque en el siguiente vuelo que cuente con espacio disponible o un 

transporte alternativo, preferentemente aéreo, o el reembolso del valor total 
del billete sin penalidad, conforme al artículo 11 de esta Decisión; y, 
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compensación conforme a los literales a) y e) del artículo 8 de esta Decisión, 
según corresponda. 

 
Cuando la cancelación del vuelo sea imputable al transportista aéreo y éste haya 
informado al usuario con un mínimo de 15 días de antelación con respecto a la fecha y 
hora de salida prevista; o, haya informado de la cancelación o cambio de itinerario con 
menos días y haya ofrecido otro vuelo sustitutivo, el transportista aéreo quedará 
liberado de responsabilidades.  

 
Se considerarán como causas no imputables al transportista aéreo,  las circunstancias 
imprevistas, la fuerza mayor o el caso fortuito debidamente verificadas por la autoridad 
nacional competente. En este caso, el transportista quedará exonerado de las 
compensaciones establecidas en el artículo siguiente.   
 
Artículo 8. Derecho a compensación.- En los casos de cancelaciones, interrupciones 
o demoras en que no haya tenido lugar el reembolso, o ante cualquier otro evento que 
sea imputable al transportista aéreo, así como en los de sobreventa de cupos, se 
procurará el transporte alternativo y, de no ser posible, se compensará al pasajero 
conforme a lo siguiente: 
 

a) Retraso. Cuando haya retraso en la iniciación del vuelo (inicio del rodaje para 
decolar) y, por lo tanto, no se cumpla con el horario programado del vuelo 
autorizado, se observará lo siguiente: 

 
− Cuando el retraso sea mayor de dos (2) horas e inferior a cuatro (4), se 

suministrará al pasajero un refrigerio y una comunicación gratuita por el 
medio más idóneo, equivalente a una llamada telefónica que no exceda de 
tres (3) minutos, al lugar de elección del pasajero; 

− Cuando el retraso sea superior a cuatro (4) horas e inferior a seis (6), además 
de lo anterior, se deberá proporcionar al pasajero, alimentos (desayuno, 
almuerzo o comida, según la hora); y, 

− Cuando el retraso sea superior a seis (6) horas, además de  lo anterior, el 
transportista deberá compensar al pasajero conforme a lo establecido en el 
literal e) de este numeral. En este caso, el transportista aéreo deberá, 
adicionalmente, proporcionarle hospedaje en los casos en que sea necesario 
pernoctar, gastos de traslado, o el reembolso (inmediato de no estar en su 
lugar de residencia habitual), a elección del pasajero, a menos que el 
pasajero acepte voluntariamente prolongar la espera cuando sea previsible 
que el vuelo se vaya a efectuar dentro de un plazo razonable.  

 
b) Interrupción del transporte. En los casos de interrupción del transporte, si el 

pasajero no opta por la devolución de la parte proporcional del precio 
correspondiente al tramo no cubierto, se le compensará la demora sufrida hasta 
la reanudación del viaje, conforme a lo indicado en el literal a) precedente según 
corresponda.  

 
c) Cancelación. En los casos que el transportista aéreo decida cancelar el vuelo 

teniendo el pasajero reserva confirmada, sin que se le hubiese reintegrado el 
valor neto del billete ni se le hubiese conseguido vuelo sustitutivo para el mismo 
día, se le sufragarán los  gastos de hospedaje en los que sea necesario 
pernoctar y de traslado. Además, si se presenta demora antes de la cancelación 
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del vuelo, el usuario recibirá las compensaciones previstas en el literal a) 
precedente, según corresponda.  

 
d) Sobreventa. Si el embarque es denegado por sobreventa, teniendo el usuario 

reserva confirmada y habiéndose presentado oportunamente en el aeropuerto, el 
transportista aéreo deberá proporcionar el viaje del usuario a su destino final en 
el siguiente vuelo que cuente con espacio disponible de la propia aerolínea, en la 
misma fecha y ruta.  En caso  de  no  disponer  de vuelo, el transportista aéreo 
deberá hacer las gestiones necesarias por su cuenta, para el embarque del 
usuario en otro transportista aéreo en la mayor brevedad posible. 

 
e) Compensación adicional. El transportista aéreo deberá compensar al pasajero 

con una suma mínima equivalente al 25% del valor del trayecto incumplido, 
pagadera en efectivo o en cualquier otra forma aceptada por el pasajero, como 
billetes en las rutas del transportista aéreo, bonos para adquisición de billetes, 
reconocimiento de millas, etc., en los siguientes casos: 

 
- Sobreventa, si no media acuerdo directo con el usuario por el cual éste 

acepte no viajar voluntariamente en el vuelo previsto. 
- Demora superior a seis (6) horas de la hora programada, por causas 

imputables al transportista aéreo. 
 

Para efectos de determinar el valor del trayecto objeto de la compensación, se 
multiplicará el valor neto del billete pagado por la relación entre la distancia de 
dicho trayecto sobre la distancia total.  

 
f) Tránsitos y Conexiones.  Las compensaciones anteriores serán igualmente 

aplicables en lo pertinente a los usuarios en tránsito o conexión que no puedan 
continuar su viaje por causa imputable al transportista.     

 
Artículo 9.- Derecho a asistencia en vuelos desviados.- Cuando por causas 
imputables al transportista aéreo, este deba operar desde/hacia un aeropuerto distinto 
de aquel para el que se efectuó la reserva, deberá correr con los gastos de transporte 
del usuario desde/hacia el segundo aeropuerto, bien sea desde/hacia el aeropuerto 
para el que efectuó la reserva o desde/hasta otro lugar cercano convenido con el 
usuario. 
 
Artículo 10.- Derecho a la asistencia a usuarios discapacitados o con necesidades 
especiales.- Los transportistas aéreos, según el tipo de aeronave, darán prioridad y/o 
facilidades de embarque a las personas discapacitadas o con necesidades especiales y 
sus acompañantes o perros de acompañamiento certificados, así como de los menores 
no acompañados. 
 
En casos de denegación de embarque, interrupción del transporte, cancelación o 
retrasos de cualquier duración, las personas con discapacidad o con necesidades 
especiales y sus acompañantes, así como los menores no acompañados, tendrán 
derecho a recibir atención prioritaria.  
 
Artículo 11.- Derecho al reembolso por causas imputables al transportista.- Los 
transportistas aéreos reembolsarán a los usuarios el costo pagado del billete en la parte 
proporcional del viaje no efectuada; o la totalidad de lo pagado por el billete si el vuelo 
ya no tiene razón de ser en relación con el plan de viaje inicial del usuario, caso en el 
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cual deberá proporcionar un vuelo de vuelta al primer punto de partida lo más 
rápidamente posible. El referido reembolso se efectuará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al hecho en el lugar señalado por el usuario.  
 

CAPITULO IV 
DEBERES DE LOS USUARIOS  

 
Artículo 12.-  Desistimiento del usuario. De desistir del viaje, el usuario deberá dar 
aviso al transportista aéreo con al menos 72 horas de antelación a la realización del 
vuelo. En estos casos, el transportista aéreo podrá retener por concepto de gastos 
administrativos un porcentaje del reembolso conforme a las condiciones de la tarifa, el 
cual no podrá exceder del 10% del valor neto del billete, salvo que se trate de tarifas 
promocionales o no reembolsables, de ser el caso, el reembolso se hará conforme a las 
condiciones de la tarifa. 
 
Artículo 13.-  Veracidad de la información. El pasajero debe suministrar al 
transportista aéreo, agencia de viajes u operador turístico, información veraz sobre sus 
datos personales. En caso que la información dada sea errónea, incompleta o inexacta, 
se le exime al transportista aéreo de la responsabilidad de informar al usuario sobre los 
cambios que ocurran en los vuelos e itinerarios. 
 
Artículo 14.- Presentación del usuario. El usuario deberá presentarse al aeropuerto 
de salida y realizar su chequeo dentro del tiempo indicado por el transportista aéreo, la 
agencia de viajes o el operador turístico.  
 
Cuando el usuario no se presente al chequeo con la debida antelación a su salida, el 
transportista aéreo podrá disponer de su cupo, sin que implique un incumplimiento del 
contrato de transporte. No obstante, si al momento de presentarse hubiese asientos 
disponibles y el vuelo no hubiera sido cerrado, podrá ser admitido. 

 
Artículo 15.- Comportamiento del usuario. Es obligación del usuario acatar las 
instrucciones del personal del transportista aéreo en las operaciones de embarque, 
rodaje, despegue, vuelo, aterrizaje y desembarque. En caso contrario, el transportista 
no será responsable de los efectos adversos o daños que pudiera sufrir el usuario. 
 
Artículo 16.-  Actos indebidos o contra la seguridad. El usuario deberá abstenerse 
de todo acto que pueda atentar contra la seguridad del vuelo, contra su propia 
seguridad o la de las demás personas, así como de cualquier conducta que atente 
contra el buen orden, la moral o la disciplina; o que de cualquier modo implique 
molestias a los demás usuarios. En caso contrario el transportista aéreo podrá 
suspender la prestación del servicio respecto del usuario que incurra en las referidas 
conductas, sin perjuicio de las demás acciones legales que correspondan. 
 

CAPITULO V 
EQUIPAJE  

 
Artículo 17.- Tipo de equipaje. El pasajero tiene derecho a transportar consigo y en el 
mismo vuelo, la cantidad de equipaje y peso que le indique el transportista de acuerdo 
con la capacidad de la aeronave y en todo caso, dentro de los cupos previstos en las 
normas aplicables. 
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El equipaje puede ser transportado como equipaje de mano en la cabina de pasajeros, 
cuando por su peso, características y tamaño sea factible transportar al interior de la 
aeronave; o como equipaje facturado o registrado, llevándolo en las bodegas de la 
aeronave.   
 
Se entiende como equipaje de mano u objetos de mano, aquellos elementos requeridos 
por el pasajero que no sean prohibidos o peligrosos, y cuyo peso y volumen permitan 
que sean transportados en los portaequipajes ubicados arriba de los asientos o debajo 
de estos.  Su peso no afectará el peso máximo admisible del  equipaje de cada 
pasajero. Su custodia es de exclusiva responsabilidad del pasajero. 
 
Artículo 18. Talón de equipaje. El transportista aéreo deberá entregar al pasajero 
como constancia de  recibo  del  equipaje  facturado o registrado para  bodega o 
equipaje de mano que se traslade a bodega en el momento del embarque, un talón o 
talones  que permitan determinar el número de bultos o piezas, su peso y destino.  
Dichos documentos se anexarán al billete y al bulto a que corresponda. La entrega del 
equipaje se hará contra presentación del talón. La falta de tal presentación da derecho 
al transportista a verificar la identidad del reclamante pudiendo diferir la entrega hasta 
cuando ello se verifique. Para estos casos, el pasajero deberá marcar adecuadamente 
su equipaje con su nombre, país, ciudad y número de teléfono. 
 
Artículo 19. Equipaje facturado.- El usuario no debe incluir en su equipaje facturado, 
artículos frágiles o perecederos, tales como, dinero, joyas, piedras o metales preciosos, 
platería, documentos negociables, títulos u otros valores; dinero en efectivo, 
pasaportes, cámaras fotográficas o de video, filmadoras, computadoras, calculadoras, 
walkman (o radio casete portátil), lentes, o botellas con licor, equipos médicos, teléfonos 
móviles, o cualquier otro objeto de valor o frágil, respecto de los cuales el transportista 
aéreo no se responsabiliza si se transporta en esas condiciones.  
 
Los objetos valiosos deben transportase bajo manifestación de valor declarado. Si dicho 
valor es aceptado por el transportista aéreo y se ha pagado una suma  complementaria, 
éste responde hasta el límite de ese valor. No obstante, en estos casos, el transportista 
aéreo puede exigir al pasajero condiciones o medidas de seguridad adicionales para 
dicho transporte. 
 
Artículo 20. Mercancías peligrosas. El pasajero no debe embarcar a la aeronave 
ningún tipo de elemento que sea considerado como mercancía peligrosa por las 
normativas nacionales e internacionales.  

 
 

CAPITULO VI 
DEBERES DE LOS EXPLOTADORES AEROPORTUARIOS 

 
Artículo 21: En relación con la atención, información y servicio para el usuario, el 
explotador del aeroportuario u operador aeroportuario, como mínimo debe contar con: 

 
a) Disponer de un adecuado sistema de comunicación informativo de vuelos 

que incluya medios efectivos, tales como: paneles, monitores, altavoces 
claramente audibles, etc., de modo que los pasajeros y el público estén 
informados debidamente de las salidas y llegadas, y cancelación de los 
vuelos y, especialmente de todo cambio de último  momento en las horas 
de salida y llegada, así como, los números de las puertas de embarque; 
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b)    Disponer de un adecuado sistema de señalización, que oriente 
adecuadamente a los usuarios en las instalaciones aeroportuarias. 

c)    Garantizar las condiciones de infraestructura adecuadas a las necesidades 
de los usuarios en cuanto a salas de embarque y espera, baños, escaleras 
(mecánicas y/o fijas) o ascensores si corresponde, bebederos de agua, 
ventilación, iluminación, teléfonos, facilidades para personas discapacitadas 
y con necesidad de atención especial, embarazadas o de edad avanzada; 

 
En relación con la infraestructura destinada a la prestación de los servicios 
aeroportuarios, el explotador del aeroportuario u operador aeroportuario deberá: 

 
a) Disponer de infraestructura adecuada para atender las operaciones de los 

vuelos en una forma ágil y sin congestionamiento. 
b) Proveer rampas y facilidades de acceso que permitan el desplazamiento de 

personas discapacitadas. 
c)   Proveer áreas de circulación adecuadas dentro y fuera del aeropuerto, que 

permitan lo circulación de pasajeros, equipajes y carros apropiadamente. 
 
 
 

CAPITULO VII 
SISTEMA DE ATENCION AL USUARIO  

 
Artículo 22.- Sistema de Atención al Usuario.- Todos los transportistas aéreos 
deberán disponer de un Sistema de Atención al Usuario a través del cual deberán 
recibir y atender, de manera personal, las quejas, reclamos o sugerencias de los 
usuarios ofreciendo soluciones inmediatas que sean pertinentes de acuerdo a las 
circunstancias o, en su defecto, deberán transferir inmediatamente el requerimiento 
correspondiente a la persona o dependencia que debe darle solución a la mayor 
brevedad posible.  
 
Artículo 23: Atención al Usuario en el aeropuerto. En relación con la calidad total del 
servicio al cliente, la autoridad nacional competente debe establecer oficinas de 
Atención al Usuario en los aeropuertos internacionales, a través de las cuales  deberán 
recibir y atender de manera personal, las quejas, reclamos o sugerencias de los 
usuarios ofreciendo orientación, asesoría y solución inmediata de acuerdo a las 
circunstancias o en su defecto, deberán transferir inmediatamente el requerimiento 
correspondiente a la persona o dependencia que debe darle solución a la mayor 
brevedad posible. 

 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 24.- Estipulaciones en contrario.-   
Los transportistas aéreos, agencias de viajes y operadores turísticos no podrán otorgar 
o imponer condiciones inferiores o contrarios a los establecidos en la presente Decisión.    
 
Artículo 25.- Sanciones.- Los Países Miembros, de conformidad con su legislación 
nacional, sancionarán los incumplimientos a la presente Decisión. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Primera.- Para los efectos de la adecuación de los Sistemas y Oficinas de Atención al 
Usuario previstos en los artículos 22 y 23 de la presente Decisión, los Países Miembros 
tendrán un plazo de seis (6)  meses, contado a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena. 
 
Segunda.- Los Países Miembros contarán con un plazo de dieciocho (18)  meses, 
computado a partir de la publicación de la presente Decisión en la Gaceta Oficial del 
Acuerdo de Cartagena, para efectuar las adecuaciones normativas que resulten 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la presente 
Decisión. 
  
 
 
 

* * * * * 



CLAC/GEPEJTA/16-NE/09 
ADJUNTO 5 

 
 

 

PERÍODO NOVENTA Y UNO DE SESIONES 
ORDINARIAS DE LA COMISIÓN 
15 de julio de 2005 
Lima - Perú 
 

DECISION  619 
 

Normas para la Armonización de los 
Derechos y Obligaciones de los Usuarios, 
Transportistas y Operadores de los Servicios 
de Transporte Aéreo en la Comunidad 
Andina 

 
 LA COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA, 
 
 VISTOS: El Artículo 104 del Acuerdo de Cartagena, el artículo 11 de la Decisión 
439 de la Comisión, y Decisión 582 de la Comisión; y 
 
 CONSIDERANDO: Que, el Artículo 104 del Acuerdo de Cartagena establece el 
mandato para desarrollar acciones conjuntas dirigidas a fortalecer la infraestructura y 
los servicios necesarios para el avance del proceso de integración económica de la 
Subregión. Esta acción se ejerce principalmente en los campos de la energía, los 
transportes y las comunicaciones; 
 
 Que el transporte aéreo es un servicio público y que, en virtud de ello, los Países 
Miembros deben procurar y garantizar su óptimo funcionamiento; 
 
 Que, en desarrollo del artículo 104 del Acuerdo de Cartagena, se hace necesaria 
la armonización de las exigencias en materia de protección de los usuarios a las que 
están sujetos en la Subregión los prestadores de servicios de transporte aéreo y 
otros conexos, a través del establecimiento de un marco jurídico común y estable, 
que promueva la libre prestación de los servicios del transporte aéreo para la 
movilización de personas y el intercambio de bienes y servicios; 
 
 Que es necesario adoptar acciones comunitarias para la protección de los 
intereses de los usuarios del transporte aéreo; 
 
 Que los Países Miembros han de garantizar y supervisar el cumplimiento de la 
presente Decisión en beneficio de los usuarios de los servicios de transporte aéreo. 
 
 Que, en aplicación del literal f) del artículo 22 del Acuerdo de Cartagena, la 
República del Perú, con la previa opinión favorable del Comité Andino de 
Autoridades Aeronáuticas (CAAA), ha presentado la Propuesta respecto al “Proyecto 
de Decisión sobre Normas para la Armonización de los Derechos y Obligaciones de 
los Usuarios, Transportistas y Operadores de los Servicios de Transporte Aéreo en 
la Comunidad Andina”; 
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DECIDE: 
 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

 
 Artículo 1.- La presente Decisión establece los derechos y obligaciones de los 
usuarios, transportistas y operadores de los servicios de transporte aéreo regular y 
no regular en la Comunidad Andina. 
 
 Artículo 2.- La presente Decisión será aplicable a: 
 
a) Los pasajeros que inicien su viaje en un aeropuerto de un País Miembro de la 

Comunidad Andina; 
 
b) Los pasajeros que inicien su viaje en el aeropuerto de un tercer país a cargo de 

un transportista aéreo de un País Miembro con destino o escala a un aeropuerto 
de un País Miembro; 

 
c) Los pasajeros que hayan sido transferidos en un aeropuerto de un País Miembro 

por un transportista aéreo u operador turístico del vuelo para el que disponían de 
una reserva, independientemente de los motivos que haya dado lugar a la 
transferencia; y, 

 
d) Los pasajeros que posean billetes expedidos dentro de programas para usuarios 

habituales, billetes en compensación u otros programas comerciales. 
 
 Los pasajeros con billetes de cortesía o gratuitos, una vez iniciado el vuelo y que 
éste se interrumpa por causas atribuidas al transportista, tendrán derecho a 
refrigerio, a una comunicación gratuita y hospedaje, en los casos que sea necesario. 
 

CAPITULO II 
DEFINICIONES 

 
 Artículo 3.- Para los efectos de la presente Decisión, se entenderá por: 
 

Autoridad Nacional Competente: La autoridad que designe cada País 
Miembro. 

Agencias de viajes: Las empresas que debidamente autorizadas se dediquen al 
ejercicio de actividades turísticas dirigidas a la prestación de servicios directamente 
o como intermediarios entre los viajeros y proveedores de los servicios. 

Billete: Todo documento válido, individual o colectivo, o su equivalente en forma 
impresa o no, incluida la electrónica, expedido o autorizado por el transportista 
aéreo o por su agente autorizado, en el cual conste que el pasajero tiene un 
contrato de transporte con el transportista. 

Cancelación: La no realización de un vuelo programado en el que había 
reservada al menos una plaza. 
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Circunstancias Imprevistas: Son causas ajenas al normal desenvolvimiento de 
la actividad del transportista que impiden que el vuelo se lleve a cabo o que 
retrasen su iniciación tales como causas meteorológicas que impiden la 
operación del vuelo, fallas técnicas no correspondientes al mantenimiento 
programado o rutinario de la aeronave o causadas por pasajeros o terceros en el 
momento del vuelo, fallas de los equipos de soporte en tierra, entre otros. 

Denegación de embarque: La negativa a transportar pasajeros en un vuelo 
pese a haberse presentado al embarque con reserva confirmada y en las 
condiciones establecidas en el contrato de transporte, salvo que haya motivos 
razonables para denegar su embarque, tales como razones de salud o de 
seguridad o la presentación de documentos de viaje inadecuados, o la 
presentación tardía del pasajero al chequeo. 

Destino final: El último destino que figura en el billete presentado en el 
mostrador de facturación. 

Equipaje facturado o registrado: Aquel equipaje de cuya custodia se hace 
cargo exclusivo el transportista y por el que se ha emitido un talón de equipaje. 

Explotador Aeroportuario u Operador Aeroportuario: Es la persona natural o 
jurídica, debidamente autorizada para operar un aeródromo y/o aeropuerto. 

Operador Turístico: Todo aquel que sin ser transportista aéreo se constituye en 
organizador de viajes con fines turísticos, por afinidad, eventos especiales, entre 
otros. Asimismo, se considera Operador Turístico, aquella persona natural o 
jurídica que organiza en forma no ocasional, viajes combinados y los ofrece o 
vende directamente o por medio de un detallista. 

Reserva: Acción aceptada o registrada por medio físico o electrónico por el por 
el cual se le garantiza al usuario un espacio en un vuelo. 

Sobreventa (overbooking): Práctica que se presenta cuando, en un vuelo 
regular, el número de pasajeros con billete expedido con reserva confirmada que 
se presentan para embarcar dentro del tiempo límite señalado sobrepasa el 
número de plazas de las que dispone el avión. 

Tercer país: País no miembro de la Comunidad Andina. 

Transportista aéreo: Es la persona natural o jurídica responsable por el 
transporte aéreo, ya sea: 

a) Transportista contractual: El que como parte celebra un contrato de 
transporte aéreo, con el pasajero, el expedidor o la persona que actúe en 
nombre de uno u otro. 

b) Transportista de hecho: Aquel distinto del transportista contractual que, en 
virtud de una autorización dada por el transportista contractual, realiza todo 
o parte del transporte aéreo, sin ser, con respecto a dicha parte, un 
transportista sucesivo. Dicha autorización se presumirá salvo prueba en 
contrario. 
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Usuario discapacitado o con necesidades especiales: Todo pasajero con 
movilidad reducida (sensorial o de locomoción, permanente o temporal) o 
mental, debido a su edad o a cualquier otra causa de discapacidad, y cuya 
situación necesite una atención especial y la adaptación a sus necesidades de 
los servicios a disposición de todos los usuarios. Se incluye a los de tercera 
edad, niños menores de 5 años y mujeres embarazadas. 

Valor neto: Es el valor que un transportista aéreo cobra por el servicio de 
transporte ofrecido a un usuario en una ruta determinada, libre de tasas, 
impuestos y cargos. 

Vuelos en conexión: El que llega a un punto por un vuelo y sale en otro vuelo 
como parte de un movimiento continuo con un solo billete, sin parada-estancia 
en el mencionado punto. 

Vuelos en tránsito: Es aquél que llega a un punto y sale del mismo como parte 
de un movimiento continuo con un solo billete, sin parada-estancia, a bordo de la 
misma aeronave o de una aeronave distinta a cargo del mismo transportista 
aéreo y número de vuelo. 

 
CAPITULO III 

DERECHOS DEL USUARIO 
 
 Artículo 4.- Derecho de información.- Los usuarios de los servicios aéreos 
tienen derecho a que el transportista aéreo, el operador turístico o el agente de 
viajes les informe sobre: 
 
Al efectuar las reservas ante las agencias, operadores y transportistas: 
 
a) Los vuelos disponibles, precisando claramente si se trata de vuelos directos y sin 

escala (non stop), de vuelos en conexión, debiendo quedar señalado el lugar y 
hora previstas para los mismos, según el itinerario programado o si se trata de 
un vuelo en código compartido entre aerolíneas. 

b) Los tipos de tarifas disponibles del transportista aéreo en que solicita el servicio. 
En caso de efectuar la reserva a través de una agencia de viajes o de un 
operador turístico, los tipos de tarifas de los diferentes transportistas para el 
vuelo solicitado y su vigencia, todo con indicación clara de las restricciones 
aplicables, y de las condiciones de reembolso. 

c) El valor del billete discriminando el valor neto, los impuestos, tasas, cargos o 
cualquier otro sobrecosto autorizado, que deba ser pagado por los usuarios. 

d) Los aeropuertos y terminales aéreos de origen y destino, del vuelo ofrecido. 
e) Las condiciones del transporte respecto a las reservas y cancelaciones, 

adquisición de billetes, tarifas y sus condiciones, limitaciones de equipaje, 
elementos que no se pueden transportar y, en general, los deberes, restricciones 
y requisitos que deben cumplir los usuarios para que le presten un adecuado 
servicio de transporte aéreo. 
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f) Las agencias de viajes, operadores turísticos y demás intermediarios deberán 
informar a los transportistas los datos veraces de contacto de los viajeros para 
que en caso necesario éstos puedan avisarle cualquier retraso, cambio o 
adelanto del vuelo. En caso de que los intermediarios no suministren dicha 
información o la den en forma errónea, serán responsables de las 
compensaciones que correspondan a los viajeros que no sean contactados 
oportunamente por el transportista. 

 
Antes de la ejecución del transporte: 
 
g) Cualquier cambio en el vuelo, el itinerario y, en general, cualquier aspecto que 

afecte la reserva acordada, por el medio más rápido posible (teléfono, fax, correo 
electrónico, etc.) y, por lo menos, con cuatro horas de antelación al vuelo 

h) En caso de denegación de embarque por sobreventa, cancelación o retraso, 
información en la forma más idónea posible, de preferencia escrita, sobre los 
derechos que le asisten especialmente en materia de compensación y 
asistencia; 

 
Durante la ejecución del transporte: 
 
i) En la sala de embarque, se debe informar el procedimiento de embarque y/o 

cambio en las condiciones del vuelo si los hubiere; 
j) Antes y durante el vuelo, la información necesaria para su seguridad (sobre uso 

de equipo de emergencia, evacuación, etc.) mediante demostraciones físicas, 
anuncios, medios audiovisuales e impresos o cualquier otro medio idóneo y 
autorizado para tal fin; y, 

k) Durante el vuelo, mantener informado a los pasajeros sobre demoras, 
cancelaciones y desvíos, en lo que esté al alcance de la tripulación y no 
entorpezca sus labores. 

 
 Artículo 5.- Derecho de validez de contrato por pérdida de billete.- La 
pérdida del billete no invalida la existencia del contrato de transporte aéreo, el cual 
podrá acreditarse con cualquier otro medio probatorio. 
 
 En caso que el pasajero alegue pérdida o destrucción total del billete, previa 
comprobación de esta situación por el transportista o por el pasajero y de acuerdo 
con los procedimientos aplicables, el pasajero tendrá derecho a la expedición de uno 
nuevo o al reembolso de su valor, en caso de que este sea reembolsable. 
 
 Artículo 6.- Derechos ante una denegación de embarque por causa 
atribuible al transportista.- Cuando un transportista aéreo prevea que tendrá que 
denegar el embarque deberá, en primer lugar, pedir que se presenten pasajeros 
voluntarios que renuncien a sus reservas a cambio de determinados beneficios que 
se acuerden. Los pasajeros voluntarios recibirán adicionalmente asistencia de 
conformidad con lo dispuesto en los literales a) y e) del artículo 8 de la presente 
Decisión, según corresponda. 
 



CLAC/GEPEJTA/16-NE/09 
ADJUNTO 5 - 6 - 

 
 

 

 En caso de que el número de pasajeros voluntarios resulte insuficiente para 
transportar a los restantes usuarios con reserva confirmada, el transportista podrá 
denegar el embarque a otros usuarios contra la voluntad de éstos, en cuyo caso 
deberá compensarles, reembolsarles y asistirles en los términos que se indican en el 
artículo 8 de esta Decisión. 
 
 Artículo 7.- Derechos ante cancelación de vuelos por causas imputables al 
transportista aéreo.- En caso de cancelación de un vuelo por causas imputables al 
transportista aéreo, dicho transportista otorgará a los usuarios afectados: 
 
a) Asistencia conforme al literal c) del artículo 8 de esta Decisión; 
 
b) Embarque en el siguiente vuelo que cuente con espacio disponible o un 

transporte alternativo, preferentemente aéreo, o el reembolso del valor total del 
billete sin penalidad, conforme al artículo 11 de esta Decisión; y, compensación 
conforme a los literales a) y e) del artículo 8 de esta Decisión, según 
corresponda. 

 
 Cuando la cancelación del vuelo sea imputable al transportista aéreo y éste haya 
informado al usuario con un mínimo de 15 días de antelación con respecto a la fecha 
y hora de salida prevista; o, haya informado de la cancelación o cambio de itinerario 
con menos días y haya ofrecido otro vuelo sustitutivo, el transportista aéreo quedará 
liberado de responsabilidades. 
 
 Se considerarán como causas no imputables al transportista aéreo, las 
circunstancias imprevistas, la fuerza mayor o el caso fortuito debidamente 
verificadas por la autoridad nacional competente. En este caso, el transportista 
quedará exonerado de las compensaciones establecidas en el artículo siguiente. 
 
 Artículo 8.- Derecho a compensación.- En los casos de cancelaciones, 
interrupciones o demoras en que no haya tenido lugar el reembolso, o ante cualquier 
otro evento que sea imputable al transportista aéreo, así como en los de sobreventa 
de cupos, se procurará el transporte alternativo y, de no ser posible, se compensará 
al pasajero conforme a lo siguiente: 
 
a) Retraso. Cuando haya retraso en la iniciación del vuelo (inicio del rodaje para 

decolar) y, por lo tanto, no se cumpla con el horario programado del vuelo 
autorizado, se observará lo siguiente: 

 
− Cuando el retraso sea mayor de dos (2) horas e inferior a cuatro (4), se 

suministrará al pasajero un refrigerio y una comunicación gratuita por el 
medio más idóneo, equivalente a una llamada telefónica que no exceda de 
tres (3) minutos, al lugar de elección del pasajero; 

− Cuando el retraso sea superior a cuatro (4) horas e inferior a seis (6), 
además de lo anterior, se deberá proporcionar al pasajero, alimentos 
(desayuno, almuerzo o comida, según la hora); y, 

− Cuando el retraso sea superior a seis (6) horas, además de lo anterior, el 
transportista deberá compensar al pasajero conforme a lo establecido en el 
literal e) de este numeral. En este caso, el transportista aéreo deberá, 
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adicionalmente, proporcionarle hospedaje en los casos en que sea necesario 
pernoctar, gastos de traslado, o el reembolso (inmediato de no estar en su 
lugar de residencia habitual), a elección del pasajero, a menos que el 
pasajero acepte voluntariamente prolongar la espera cuando sea previsible 
que el vuelo se vaya a efectuar dentro de un plazo razonable. 

 
b) Interrupción del transporte. En los casos de interrupción del transporte, si el 

pasajero no opta por la devolución de la parte proporcional del precio 
correspondiente al tramo no cubierto, se le compensará la demora sufrida hasta 
la reanudación del viaje, conforme a lo indicado en el literal a) precedente según 
corresponda. 

 
c) Cancelación. En los casos que el transportista aéreo decida cancelar el vuelo 

teniendo el pasajero reserva confirmada, sin que se le hubiese reintegrado el 
valor neto del billete ni se le hubiese conseguido vuelo sustitutivo para el mismo 
día, se le sufragarán los gastos de hospedaje en los que sea necesario 
pernoctar y de traslado. Además, si se presenta demora antes de la cancelación 
del vuelo, el usuario recibirá las compensaciones previstas en el literal a) 
precedente, según corresponda. 

 
d) Sobreventa. Si el embarque es denegado por sobreventa, teniendo el usuario 

reserva confirmada y habiéndose presentado oportunamente en el aeropuerto, el 
transportista aéreo deberá proporcionar el viaje del usuario a su destino final en 
el siguiente vuelo que cuente con espacio disponible de la propia aerolínea, en 
la misma fecha y ruta. En caso de no disponer de vuelo, el transportista aéreo 
deberá hacer las gestiones necesarias por su cuenta, para el embarque del 
usuario en otro transportista aéreo en la mayor brevedad posible. 

 
e) Compensación adicional. El transportista aéreo deberá compensar al pasajero 

con una suma mínima equivalente al 25% del valor del trayecto incumplido, 
pagadera en efectivo o en cualquier otra forma aceptada por el pasajero, como 
billetes en las rutas del transportista aéreo, bonos para adquisición de billetes, 
reconocimiento de millas, etc., en los siguientes casos: 

 
- Sobreventa, si no media acuerdo directo con el usuario por el cual éste 

acepte no viajar voluntariamente en el vuelo previsto. 
- Demora superior a seis (6) horas de la hora programada, por causas 

imputables al transportista aéreo. 
 
 Para efectos de determinar el valor del trayecto objeto de la compensación, se 

multiplicará el valor neto del billete pagado por la relación entre la distancia de 
dicho trayecto sobre la distancia total. 

 
f) Tránsitos y Conexiones. Las compensaciones anteriores serán igualmente 

aplicables en lo pertinente a los usuarios en tránsito o conexión que no puedan 
continuar su viaje por causa imputable al transportista. 

 
 Artículo 9.- Derecho a asistencia en vuelos desviados.- Cuando por causas 
imputables al transportista aéreo, este deba operar desde/hacia un aeropuerto 
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distinto de aquel para el que se efectuó la reserva, deberá correr con los gastos de 
transporte del usuario desde/hacia el segundo aeropuerto, bien sea desde/hacia el 
aeropuerto para el que efectuó la reserva o desde/hasta otro lugar cercano 
convenido con el usuario. 
 
 Artículo 10.- Derecho a la asistencia a usuarios discapacitados o con 
necesidades especiales.- Los transportistas aéreos, según el tipo de aeronave, 
darán prioridad y/o facilidades de embarque a las personas discapacitadas o con 
necesidades especiales y sus acompañantes o perros de acompañamiento 
certificados, así como de los menores no acompañados. 
 
 En casos de denegación de embarque, interrupción del transporte, cancelación o 
retrasos de cualquier duración, las personas con discapacidad o con necesidades 
especiales y sus acompañantes, así como los menores no acompañados, tendrán 
derecho a recibir atención prioritaria. 
 
 Artículo 11.- Derecho al reembolso por causas imputables al transportista.- 
Los transportistas aéreos reembolsarán a los usuarios el costo pagado del billete en 
la parte proporcional del viaje no efectuada; o la totalidad de lo pagado por el billete 
si el vuelo ya no tiene razón de ser en relación con el plan de viaje inicial del usuario, 
caso en el cual deberá proporcionar un vuelo de vuelta al primer punto de partida lo 
más rápidamente posible. El referido reembolso se efectuará dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al hecho en el lugar señalado por el usuario. 
 

CAPITULO IV 
DEBERES DE LOS USUARIOS 

 
 Artículo 12.- Desistimiento del usuario. De desistir del viaje, el usuario deberá 
dar aviso al transportista aéreo con al menos 72 horas de antelación a la realización 
del vuelo. En estos casos, el transportista aéreo podrá retener por concepto de 
gastos administrativos un porcentaje del reembolso conforme a las condiciones de la 
tarifa, el cual no podrá exceder del 10% del valor neto del billete, salvo que se trate 
de tarifas promocionales o no reembolsables, de ser el caso, el reembolso se hará 
conforme a las condiciones de la tarifa. 
 
 Artículo 13.- Veracidad de la información. El pasajero debe suministrar al 
transportista aéreo, agencia de viajes u operador turístico, información veraz sobre 
sus datos personales. En caso que la información dada sea errónea, incompleta o 
inexacta, se le exime al transportista aéreo de la responsabilidad de informar al 
usuario sobre los cambios que ocurran en los vuelos e itinerarios. 
 
 Artículo 14.- Presentación del usuario. El usuario deberá presentarse al 
aeropuerto de salida y realizar su chequeo dentro del tiempo indicado por el 
transportista aéreo, la agencia de viajes o el operador turístico. 
Cuando el usuario no se presente al chequeo con la debida antelación a su salida, el 
transportista aéreo podrá disponer de su cupo, sin que implique un incumplimiento 
del contrato de transporte. No obstante, si al momento de presentarse hubiese 
asientos disponibles y el vuelo no hubiera sido cerrado, podrá ser admitido. 
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 Artículo 15.- Comportamiento del usuario. Es obligación del usuario acatar las 
instrucciones del personal del transportista aéreo en las operaciones de embarque, 
rodaje, despegue, vuelo, aterrizaje y desembarque. En caso contrario, el 
transportista no será responsable de los efectos adversos o daños que pudiera sufrir 
el usuario. 
 
 Artículo 16.- Actos indebidos o contra la seguridad. El usuario deberá 
abstenerse de todo acto que pueda atentar contra la seguridad del vuelo, contra su 
propia seguridad o la de las demás personas, así como de cualquier conducta que 
atente contra el buen orden, la moral o la disciplina; o que de cualquier modo 
implique molestias a los demás usuarios. En caso contrario el transportista aéreo 
podrá suspender la prestación del servicio respecto del usuario que incurra en las 
referidas conductas, sin perjuicio de las demás acciones legales que correspondan. 
 

CAPITULO V 
EQUIPAJE 

 
 Artículo 17.- Tipo de equipaje. El pasajero tiene derecho a transportar consigo 
y en el mismo vuelo, la cantidad de equipaje y peso que le indique el transportista de 
acuerdo con la capacidad de la aeronave y en todo caso, dentro de los cupos 
previstos en las normas aplicables. 
 
 El equipaje puede ser transportado como equipaje de mano en la cabina de 
pasajeros, cuando por su peso, características y tamaño sea factible transportar al 
interior de la aeronave; o como equipaje facturado o registrado, llevándolo en las 
bodegas de la aeronave. 
 
 Se entiende como equipaje de mano u objetos de mano, aquellos elementos 
requeridos por el pasajero que no sean prohibidos o peligrosos, y cuyo peso y 
volumen permitan que sean transportados en los portaequipajes ubicados arriba de 
los asientos o debajo de estos. Su peso no afectará el peso máximo admisible del 
equipaje de cada pasajero. Su custodia es de exclusiva responsabilidad del 
pasajero. 
 
 Artículo 18. Talón de equipaje. El transportista aéreo deberá entregar al 
pasajero como constancia de recibo del equipaje facturado o registrado para bodega 
o equipaje de mano que se traslade a bodega en el momento del embarque, un talón 
o talones que permitan determinar el número de bultos o piezas, su peso y destino. 
Dichos documentos se anexarán al billete y al bulto a que corresponda. La entrega 
del equipaje se hará contra presentación del talón. La falta de tal presentación da 
derecho al transportista a verificar la identidad del reclamante pudiendo diferir la 
entrega hasta cuando ello se verifique. Para estos casos, el pasajero deberá marcar 
adecuadamente su equipaje con su nombre, país, ciudad y número de teléfono. 
 
 Artículo 19. Equipaje facturado.- El usuario no debe incluir en su equipaje 
facturado, artículos frágiles o perecederos, tales como, dinero, joyas, piedras o 
metales preciosos, platería, documentos negociables, títulos u otros valores; dinero 
en efectivo, pasaportes, cámaras fotográficas o de video, filmadoras, computadoras, 
calculadoras, walkman (o radio casete portátil), lentes, o botellas con licor, equipos 
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médicos, teléfonos móviles, o cualquier otro objeto de valor o frágil, respecto de los 
cuales el transportista aéreo no se responsabiliza si se transporta en esas 
condiciones. 
 
 Los objetos valiosos deben transportase bajo manifestación de valor declarado. 
Si dicho valor es aceptado por el transportista aéreo y se ha pagado una suma 
complementaria, éste responde hasta el límite de ese valor. No obstante, en estos 
casos, el transportista aéreo puede exigir al pasajero condiciones o medidas de 
seguridad adicionales para dicho transporte. 
 
 Artículo 20. Mercancías peligrosas. El pasajero no debe embarcar a la 
aeronave ningún tipo de elemento que sea considerado como mercancía peligrosa 
por las normativas nacionales e internacionales. 
 

CAPITULO VI 
DEBERES DE LOS EXPLOTADORES AEROPORTUARIOS 

 
 Artículo 21: En relación con la atención, información y servicio para el usuario, 
el explotador del aeroportuario u operador aeroportuario, como mínimo debe contar 
con: 
 
a) Disponer de un adecuado sistema de comunicación informativo de vuelos que 

incluya medios efectivos, tales como: paneles, monitores, altavoces claramente 
audibles, etc., de modo que los pasajeros y el público estén informados 
debidamente de las salidas y llegadas, y cancelación de los vuelos y, 
especialmente de todo cambio de último momento en las horas de salida y 
llegada, así como, los números de las puertas de embarque; 

 
b) Disponer de un adecuado sistema de señalización, que oriente adecuadamente 

a los usuarios en las instalaciones aeroportuarias. 
 
c) Garantizar las condiciones de infraestructura adecuadas a las necesidades de 

los usuarios en cuanto a salas de embarque y espera, baños, escaleras 
(mecánicas y/o fijas) o ascensores si corresponde, bebederos de agua, 
ventilación, iluminación, teléfonos, facilidades para personas discapacitadas y 
con necesidad de atención especial, embarazadas o de edad avanzada; 

 
 En relación con la infraestructura destinada a la prestación de los servicios 
aeroportuarios, el explotador del aeroportuario u operador aeroportuario deberá: 
 
a) Disponer de infraestructura adecuada para atender las operaciones de los 

vuelos en una forma ágil y sin congestionamiento. 
 
b) Proveer rampas y facilidades de acceso que permitan el desplazamiento de 

personas discapacitadas. 
 
c) Proveer áreas de circulación adecuadas dentro y fuera del aeropuerto, que 

permitan lo circulación de pasajeros, equipajes y carros apropiadamente. 
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CAPITULO VII 
SISTEMA DE ATENCION AL USUARIO 

 
 Artículo 22.- Sistema de Atención al Usuario.- Todos los transportistas aéreos 
deberán disponer de un Sistema de Atención al Usuario a través del cual deberán 
recibir y atender, de manera personal, las quejas, reclamos o sugerencias de los 
usuarios ofreciendo soluciones inmediatas que sean pertinentes de acuerdo a las 
circunstancias o, en su defecto, deberán transferir inmediatamente el requerimiento 
correspondiente a la persona o dependencia que debe darle solución a la mayor 
brevedad posible. 
 
 Artículo 23.- Atención al Usuario en el aeropuerto.- En relación con la calidad 
total del servicio al cliente, la autoridad nacional competente debe establecer oficinas 
de Atención al Usuario en los aeropuertos internacionales, a través de las cuales 
deberán recibir y atender de manera personal, las quejas, reclamos o sugerencias 
de los usuarios ofreciendo orientación, asesoría y solución inmediata de acuerdo a 
las circunstancias o en su defecto, deberán transferir inmediatamente el 
requerimiento correspondiente a la persona o dependencia que debe darle solución 
a la mayor brevedad posible. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 24.- Estipulaciones en contrario.- Los transportistas aéreos, agencias 
de viajes y operadores turísticos no podrán otorgar o imponer condiciones inferiores 
o contrarios a los establecidos en la presente Decisión. 
 
 Artículo 25.- Sanciones.- Los Países Miembros, de conformidad con su 
legislación nacional, sancionarán los incumplimientos a la presente Decisión. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- Para los efectos de la adecuación de los Sistemas y Oficinas de Atención 
al Usuario previstos en los artículos 22 y 23 de la presente Decisión, los Países 
Miembros tendrán un plazo de seis (6) meses, contado a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena. 
 
 Segunda.- Los Países Miembros contarán con un plazo de dieciocho (18) 
meses, computado a partir de la publicación de la presente Decisión en la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena, para efectuar las adecuaciones normativas que 
resulten necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la 
presente Decisión. 
 
 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil cinco. 
 
 

* * * * * 
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Decisión 613 
 

Asociación de la República de Argentina, de la República Federativa de Brasil, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, Estados Parte del MERCOSUR, a la Comunidad 

Andina 
 
EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES REUNIDO EN FORMA 
AMPLIADA CON LOS REPRESENTANTES TITULARES ANTE LA COMISION DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, 
 
VISTOS: Los Artículos 1, 3, 16, 17, 20, 22, 51, 52, 136 y 137 del Acuerdo de Cartagena, codificado 
mediante Decisión 563, la solicitud de ingreso como Miembro Asociado de la Comunidad Andina 
presentada por la República de Argentina, la República Federativa de Brasil, la República de Paraguay y 
la República Oriental del Uruguay, Estados Parte del MERCOSUR, y la Propuesta 01-2005 de la 
Comisión de la Comunidad Andina; 
 
CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Cartagena cuenta entre sus objetivos el de facilitar la participación 
de los Países Miembros en el proceso de integración regional, con miras a la formación gradual de un 
mercado común latinoamericano; 
 
Que el Tratado de Asunción representa asimismo un significativo avance en el esfuerzo tendiente al 
desarrollo progresivo de la integración de América Latina; 
 
Que, en el marco de la Tercera Reunión de Presidentes de América del Sur, los Jefes de Estado 
decidieron conformar la Comunidad Sudamericana de Naciones mediante la integración y la cooperación 
entre los pueblos en los ámbitos político, económico, social y cultural; 
 
Que la convergencia entre la Comunidad Andina y los Miembros del MERCOSUR y Chile permitirá la 
progresiva conformación de la Comunidad Sudamericana de Naciones; 
 
Que tanto el Acuerdo de Cartagena como el Tratado de Asunción establecen que solo podrá otorgarse la 
calidad de asociado a aquellos países que, además de manifestar su interés, hayan suscrito un acuerdo 
de libre comercio con los países partes del respectivo instrumento constitutivo; 
 
Que la República de Bolivia suscribió, al amparo del Tratado de Montevideo 1980 y de la Resolución 2 
del Consejo de Ministros de la ALADI, el Acuerdo de Complementación Económica AAP. CE 36 para la 
conformación de un área de libre comercio con los Estados Partes del MERCOSUR; 
 
Que la República del Perú suscribió, al amparo del Tratado de Montevideo 1980 y de la Resolución 2 del 
Consejo de Ministros de la ALADI, el Acuerdo de Complementación Económica AAP. CE 58 para la 
conformación de un área de libre comercio con los Estados Partes del MERCOSUR; 
 
Que la República de Colombia, la República del Ecuador y la República Bolivariana de Venezuela 
suscribieron, al amparo del Tratado de Montevideo 1980 y de la Resolución 2 del Consejo de Ministros de 
la ALADI, el Acuerdo de Complementación Económica AAP. CE 59 para la conformación de un área de 
libre comercio con los Estados Partes del MERCOSUR; 
 
Que, en virtud de los mencionados acuerdos, el MERCOSUR ha otorgado la calidad de Estado Asociado 
a los Países Miembros de la Comunidad Andina; 
 
Que la República de Argentina, la República Federativa de Brasil, la República de Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay han manifestado su voluntad de ser Miembros Asociados de la 
Comunidad Andina; 
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Que la Comisión de la Comunidad Andina, oída la opinión de la Secretaría General, presentó la 
Propuesta 01-2005 a consideración del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores reunido en 
forma ampliada; 
  
DECIDE: 
 
Artículo 1.- Otorgar la condición de Miembro Asociado a la República de Argentina, la República 
Federativa de Brasil, la República de Paraguay y la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del 
MERCOSUR. 
 
Artículo 2.- Los Miembros Asociados podrán ser invitados a participar en las reuniones de los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración, a iniciativa del propio órgano o institución o como 
respuesta a una solicitud del Miembro Asociado, para abordar temas de interés común. 
 
En todos los casos, la participación de los Miembros Asociados en las reuniones de los órganos o 
instituciones del Sistema Andino de Integración, así como la agenda de los temas a tratar, deberá ser 
aprobada por los Países Miembros a través del órgano correspondiente. 
 
Cuando los Miembros Asociados participen en reuniones de los órganos o instituciones del Sistema 
Andino de Integración, dichas reuniones se desarrollarán en dos sesiones, siendo la primera entre los 
Países Miembros de la Comunidad Andina. 
 
Artículo 3.- Los Miembros Asociados deberán adherir al Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena 
“Compromiso de la Comunidad Andina por la Democracia” y a la Carta Andina para la Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos. 
 
Artículo 4.- Los Miembros Asociados a que se refiere la presente Decisión y demás Países Miembros de 
la Comunidad Andina aplicarán y administrarán en sus relaciones recíprocas, las reglas previstas en los 
Acuerdos de Complementación Económica suscritos al amparo del Tratado de Montevideo de 1980 y la 
Resolución 2 del Consejo de Ministros de la ALADI, según se trate del ACE 36, ACE 58 ó ACE 59.  
 
Con miras a profundizar la convergencia de la Comunidad Andina y el MERCOSUR en el contexto de la 
Comunidad Sudamericana de Naciones, los Miembros Asociados y los Países Miembros procurarán 
celebrar reuniones conjuntas de las Comisiones Administradoras de los Acuerdos de Complementación 
Económica a que se refiere el presente artículo. 
 
Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los siete días del mes de julio del año dos mil cinco. 
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Declaración del Consejo Presidencial Andino y de los Miembros Asociados de la 
Comunidad Andina 

 
Los Presidentes de los Países Miembros de la Comunidad Andina y los Miembros Asociados 
reunidos en la ciudad de Lima el 18 de julio de 2005, en ocasión de la XVI Reunión del 
Consejo Presidencial Andino: 
 
1. Expresan su complacencia por la incorporación de la República Argentina, la República 
Federativa de Brasil, la República de Paraguay y la República Oriental del Uruguay como 
Miembros Asociados de la Comunidad Andina. 
 
2. Reiteran que esta decisión se enmarca en la convergencia de ambos esquemas de 
integración con miras a seguir avanzando en el proceso de conformación de la Comunidad 
Sudamericana de Naciones. 
 
3. Expresan su satisfacción por la participación como observadores en el presente Consejo 
de los Representantes de Chile, México y Panamá. 
 
4. Destacan su firme compromiso con la conformación de la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, durante la Tercera Cumbre de Presidentes de América del Sur, realizada en el 
Cusco en diciembre de 2004 y consideran que éste es un paso importante para la 
integración de Sudamérica. 
 
5. Ratifican su voluntad de fortalecer un Estado democrático, participativo e inclusivo, que 
respetando la independencia y separación de poderes, garantice la vigencia de los derechos 
humanos, incluyendo los derechos ciudadanos y promueva la justicia social. 
 
6. Se congratulan de las soluciones institucionales adoptadas en Bolivia y Ecuador a través 
de las cuales se ha afirmado la vigencia de la democracia y el Estado de derecho. En este 
sentido, destacan las acciones que viene desplegando la Comunidad Andina a través del 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y la Secretaría General, con el fin de contribuir 
a preservar los cauces constitucionales y la gobernabilidad democrática en la subregión. 
 
7. Reiteran su voluntad de seguir propiciando el desarrollo de un orden mundial democrático 
basado en el multilateralismo, que se sustenta en el pleno respeto a la Carta de las Naciones 
Unidas, y el cual debe ser garantía de la seguridad colectiva amparada en la prevalencia y el 
respeto al Derecho Internacional. En ese sentido, reafirman su compromiso para ejecutar y 
profundizar las políticas recogidas en la Declaración sobre Zona de Paz Sudamericana. 
 
8. Convencidos de la necesidad de un enfoque equilibrado, integral y sostenible en la lucha 
contra el problema mundial de las drogas, reafirman su compromiso de liderar la 
instrumentación de la Estrategia Hemisférica de Lucha contra las Drogas, sobre la base del 
principio de responsabilidad compartida. Igualmente, se congratulan por la adopción de la 
Estrategia Andina de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible. 
 
9. Reafirman la voluntad política de continuar fortaleciendo la lucha contra el terrorismo en 
el marco del respeto al Derecho Internacional y a los Derechos Humanos, promoviendo una 
cooperación internacional adecuada en el combate contra este flagelo. 
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10. Consideran que los avances logrados en los últimos años en la región en materia de 
estabilidad y crecimiento económico, acompañados de una reducción en el servicio de la 
deuda externa, deben permitir una inversión social sostenible y una mejor distribución del 
ingreso en beneficio de los sectores más pobres y vulnerables de la población. 
 
11. Manifiestan plena coincidencia en su decisión de reforzar aquellas políticas públicas que 
de manera más directa contribuyan a la cohesión social y al desarrollo con equidad, a saber: 
la instrumentación de políticas económicas socialmente responsables, la atención prioritaria 
al cumplimiento de los objetivos de la Cumbre del Milenio en materia de inversión social y 
generación de capital de trabajo para los pobres, la promoción del trabajo decente y la plena 
vigencia de los derechos fundamentales de los trabajadores, el impulso a políticas de 
desarrollo descentralizado con amplia participación social, el fomento de la pequeña y 
mediana empresa y de un desarrollo de la ciencia y tecnología adecuado a nuestras 
necesidades y potencialidades, y la promoción de una cultura ciudadana basada en derechos 
y responsabilidades que impulse el fortalecimiento de las instituciones democráticas en el 
Estado y en la sociedad. 
 
12. Destacan la importancia de iniciar un proceso de convergencia programático e 
institucional por parte de los responsables de salud de los países de la Comunidad 
Sudamericana de Naciones, con participación de los mecanismos existentes, el Subgrupo de 
Trabajo XI del MERCOSUR y el Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito Unanue, con 
miras a la construcción de un espacio común que acoja una institucionalidad sudamericana 
de integración sanitaria. 
 
13. Afirman que para construir la integración física regional es fundamental una lógica de 
interconexión continental este-oeste, paralelamente a la lógica de interconexión norte-sur en 
el espacio sudamericano. En ese sentido destacan que, a fin de lograr construir Ejes de 
Integración y Desarrollo, y no solamente corredores, es esencial promover el desarrollo 
integral de las áreas de influencia a nivel de cada uno de los grupos de proyectos 
identificados por IIRSA, analizándolos con la participación de las comunidades concernidas. 
 
14. Coinciden que es importante promover, en el contexto de la integración sudamericana, 
una participación más activa de sus ciudadanos, orientada a lograr la generación de una 
identidad regional propia. 
 
15. Teniendo en cuenta la soberanía de cada país sobre sus recursos naturales, valoran la 
importancia de analizar una aproximación conjunta al conocimiento y manejo de los recursos 
del territorio sudamericano, garantizando la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su 
utilización.  
 
16. Concientes del carácter estratégico de los recursos energéticos, su vital importancia para 
el desarrollo, reiteran su firme interés de impulsar los proyectos de interconexión energética 
en América del Sur, incluyendo a todos los Estados de la región, sin perjuicio de los 
esquemas comerciales existentes. En este sentido, resaltan las propuestas sobre acuerdos 
de cooperación entre operadoras energéticas nacionales. 
 
Suscrita en la ciudad de Lima, Perú, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil cinco. 
 
ALVARO URIBE VELEZ 
Presidente de la República de Colombia 
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ALFREDO PALACIO GONZALEZ 
Presidente de la República del Ecuador 
 
ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 
Presidente de la República del Perú 
 
HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
ARMANDO LOAIZA MARIACA 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Bolivia 
 
RODOLFO NIN NOVOA 
Vicepresidente de la República Oriental del Uruguay 
 
RUBEN RAMÍREZ LEZCANO 
Viceministro de Relaciones Económicas e Integración del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República del Paraguay  
 
SAMUEL PINHEIRO GUIMARAES 
Secretario General de Relaciones Exteriores de la República Federativa del Brasil 
 
EDUARDO ALBERTO SIGAL 
Subsecretario de Integración Económica Americana y MERCOSUR del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina 

  



CLAC/GEPEJTA/16-NE/09 
ADJUNTO 7 

 
 

 

Acta Presidencial de Lima  
Democracia, Desarrollo y Cohesión Social  

XVI Consejo Presidencial Andino 
 
I. DIALOGO PRESIDENCIAL 
 
1. Los Presidentes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, reunidos en Lima con 
motivo del XVI Consejo Presidencial Andino, expresaron su convencimiento que la 
Comunidad Andina es un instrumento idóneo para promover la integración, la democracia y 
el desarrollo, fortalecer la solidaridad subregional y reducir las diferencias de desarrollo 
existentes entre los Países Miembros. En ese sentido, intercambiaron puntos de vista sobre 
las relaciones internacionales y la situación de la Subregión andina, especialmente en los 
aspectos vinculados con la gobernabilidad y estabilidad democrática, la cohesión social, la 
lucha contra el problema mundial de las drogas, y la integración física y el desarrollo. 
 
2. Como resultado de su diálogo, los Presidentes arribaron a las siguientes conclusiones: 
 
A. La Comunidad Andina en las relaciones internacionales 
 
3. Consideramos que la Comunidad Andina puede cumplir un papel relevante en las 
relaciones internacionales, que promueva un nuevo orden democrático basado en el 
multilateralismo, que estimule la generación de nuevos consensos colectivos en procesos de 
integración regional más profundos, que aliente el respeto a las asimetrías en los acuerdos 
internacionales de comercio e inversión, y que favorezca el desarrollo y el fortalecimiento de 
la cohesión social como condiciones esenciales para el afianzamiento de la democracia. 
 
4. Resaltamos la importancia del actual proceso de convergencia de la Comunidad Andina, 
MERCOSUR y Chile en la conformación de la Comunidad Sudamericana de Naciones, siendo 
un avance significativo en este proyecto político de desarrollo equilibrado; es así que 
percibimos a la Comunidad Andina como un espacio articulador entre Sudamérica, 
Centroamérica, México y el Caribe, fieles al mandato bolivariano de impulsar la integración 
latinoamericana y caribeña. 
 
5. Ratificamos la importancia de acelerar la agenda andina hacia el fortalecimiento del 
mercado ampliado entre los Países Miembros y entre estos y MERCOSUR, como uno de los 
medios apropiados para profundizar nuestra integración, potenciar la capacidad para 
maximizar los beneficios en el ámbito de la productividad y la competitividad, la 
complementación económica y el comercio, fortaleciendo de este modo las capacidades para 
promover la cohesión social y la presencia andina en la escena internacional. 
 
B. Gobernabilidad y estabilidad democrática 
 
6. Reafirmamos la convicción de continuar fortaleciendo nuestros esquemas democráticos, 
participativos, inclusivos y garantes de los derechos ciudadanos, promoviendo la justicia 
social, respetando la independencia de Poderes y los derechos humanos.  
 
7. Creemos en la importancia esencial de la participación ciudadana y del control de la 
gestión pública, así como el respeto a la diversidad cultural de nuestros pueblos, la 
transparencia en el ejercicio del gobierno y por tanto, la lucha frontal contra toda forma de 
corrupción. 
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8. Hacemos un llamado a los actores políticos y sociales para que amplíen sus ámbitos de 
diálogo y de concertación nacional para fortalecer nuestras democracias en un marco de 
respeto al Estado de Derecho. 
 
9. Resaltamos la importancia de los medios de comunicación social en el proceso de 
fortalecimiento de nuestras democracias, a través del ejercicio responsable de la libertad de 
prensa.  
 
C. Cohesión social 
 
10. Reafirmamos la visión compartida en nuestros diálogos presidenciales de Quito y Cusco 
en el sentido que la integración regional debe orientarse al desarrollo y la cohesión social 
para beneficio de los pueblos, contribuyendo a una participación equitativa en la economía 
global. Reiteramos nuestro compromiso con la superación de la pobreza, la inequidad y la 
exclusión social y, en ese sentido, reafirmamos nuestra firme y decidida voluntad, tal como 
lo expresamos en la Declaración de Florida del XXXV Periodo Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de la OEA, de avanzar en la aprobación de la Carta Social de las 
Américas. 
 
11. Coincidimos en que los avances logrados en los últimos años en materia de estabilidad y 
crecimiento económico deben servir para definir políticas de desarrollo que aseguren el 
crecimiento económico con inclusión social a través de la generación de trabajo decente, 
cumplir con las metas del Milenio proclamadas por las Naciones Unidas, asegurar el 
desarrollo humano de los sectores más vulnerables de la población, así como de los pueblos 
originarios y otras minorías, y mejorar los servicios sociales básicos, particularmente la 
salud y la educación. 
 
12. El logro de la cohesión social es un objetivo primordial de nuestros países y nuestro 
proceso debe contribuir a ello, de forma tal que al tiempo de superar la pobreza extrema, la 
exclusión y la inequidad social, sea posible reducir las disparidades regionales en nuestros 
países. 
 
13. Nos ratificamos en el Acta de San Francisco de Quito en lo relativo a la dimensión 
agropecuaria y rural, que reafirma la importancia de este sector en la subregión andina, 
privilegiando una perspectiva social y económica en favor de la población más vulnerable. 
Recomendamos que se establezcan los programas necesarios que permitan un desarrollo 
integral del sector, mejorando su rentabilidad, productividad y competitividad, con el fin de 
garantizar el acceso de la población de los Países Miembros a los alimentos. 
 
14. Saludamos el logro alcanzado por el Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito 
Unanue, al haber materializado el financiamiento del proyecto “Control de la Malaria en las 
Zonas Fronterizas de la Región Andina: Un Enfoque Comunitario”, el cual permitirá reducir la 
incidencia de la malaria en un 50% en los próximos 5 años en las zonas de frontera de la 
subregión. 
 
15. Expresamos nuestro aprecio por el ofrecimiento del Gobierno de la República Bolivariana 
de Venezuela para atender, de inmediato y de manera totalmente gratuita, pacientes de los 
países andinos con afecciones del sentido de la vista. 
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D. Lucha contra el Problema Mundial de las Drogas 
 
16. Preocupados por el debilitamiento observado en la aplicación del principio de 
responsabilidad compartida, subrayamos la necesidad de fortalecer el diálogo y la 
cooperación internacional y que ello se refleje en mejores condiciones de vida para las 
poblaciones de las zonas de producción y en un mayor acceso a los mercados para los 
productos originarios de dichas zonas. En ese contexto, reafirmamos la importancia de 
promover mayores niveles de desarrollo económico e inclusión social en las zonas afectadas, 
a través de un enfoque equilibrado, integral y sostenible en la lucha contra el problema 
mundial de las drogas. 
 
17. Reiteramos nuestra profunda preocupación por los efectos perversos del problema 
mundial de las drogas en la exclusión social de nuestros nacionales, en materias como la 
educación, el trabajo, la salud pública y la seguridad ciudadana, así como su papel como 
generador de violencia, contaminación y deforestación, entre otros delitos relacionados con 
su producción y tráfico, al tiempo que rechazamos las graves consecuencias que produce 
sobre el bienestar, la estabilidad y la paz en nuestras naciones. 
 
18. Consideramos que para hacer frente a esa situación se debe mantener un enfoque 
equilibrado y multilateral, respetando las leyes de cada país, basándolo en el principio de la 
responsabilidad compartida. Del mismo modo, entre otras medidas, se debe regenerar el 
tejido social y fortalecer la confianza entre el Estado y la población afectada, así como 
establecer las condiciones para garantizar una economía sostenible. 
 
19. Manifestamos nuestra complacencia por el perfeccionamiento de las políticas 
comunitarias andinas para la lucha contra dicho flagelo, reflejado en la adopción de la 
“Estrategia Andina de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible”, así como en la entrada 
en vigencia de la “Norma Andina para el Control de Sustancias Químicas que se utilizan en la 
fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas” con miras a la revisión y 
actualización del programa mundial de lucha contra las drogas que tendrá lugar en 2008. 
 
E. Integración física y desarrollo 
 
20. Es necesario profundizar la sinergia entre los niveles nacional, andino y sudamericano 
para la construcción de los Ejes IIRSA, entre otras iniciativas, para lo cual debe propiciarse 
una sincronía de las inversiones en infraestructura entre los países participantes. 
 
21. Buscaremos alternativas, conjuntamente con las instituciones financieras y agencias 
multilaterales de desarrollo de la región, orientadas a fortalecer la capacidad de los 
Gobiernos para llevar a cabo las obras que demanda la integración física sudamericana en 
vista de las restricciones existentes en los presupuestos públicos para inversiones en 
infraestructura. Es de especial interés analizar experiencias concretas en países de la región, 
así como experiencias internacionales sobre las mejores prácticas para llevar a cabo las 
asociaciones público-privadas en proyectos de infraestructura. 
 
22. A fin de configurar Ejes de Integración y Desarrollo, y no solamente corredores, es 
esencial promover el desarrollo integral de las áreas de influencia a nivel de cada uno de los 
grupos de proyectos identificados en IIRSA, analizándolos con la participación de las 
comunidades concernidas. También es necesario poner mayor énfasis en el desarrollo de 
servicios que permitan el aprovechamiento efectivo de dichos Ejes. 
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23. Potenciaremos las capacidades regionales para el desarrollo, a través de la convocatoria 
a las regiones de cada país dentro del área de influencia en los distintos ejes de integración 
nacionales, binacionales, subregionales y los correspondientes a la IIRSA, con el propósito 
de enriquecer la identificación de actividades y potencialidades de cada Eje, su visión de 
desarrollo y los requerimientos para lograrla. Asimismo, se deberá fortalecer la 
institucionalidad comunitaria en apoyo de las regiones fronterizas, a través de programas 
que acompañen los proyectos de inversión de impacto local y regional. 
 
24. Valoramos una aproximación conjunta al conocimiento y manejo de los recursos del 
territorio, que implique la formulación de una visión consensuada del tema y se traduzca en 
el diseño y puesta en ejecución de políticas andinas para los grandes ecosistemas que 
comparten nuestros países, en una perspectiva de manejo sostenible de nuestra 
biodiversidad. 
 
25. Conscientes del importante potencial energético representado por los yacimientos de 
petróleo, carbón y gas, así como de fuentes hídricas, eólicas, solares y otras existentes en 
nuestros países y de la vital importancia que tienen para el desarrollo moderno, 
particularmente, en los procesos de integración andina y sudamericana, consideramos la 
conveniencia de formular una agenda energética andina dentro del contexto de integración 
sudamericana, teniendo en cuenta los distintos acuerdos binacionales existentes. La misma 
puede orientarse a elaborar acuerdos de cooperación para la producción, transformación, 
transporte y comercialización, así como acciones dirigidas al mejor aprovechamiento de tales 
recursos para el beneficio de nuestras poblaciones. 
 
26. Con relación a la conveniencia de formular una agenda energética andina para el 
beneficio de las poblaciones, tomamos nota de la propuesta de la República Bolivariana de 
Venezuela en torno al diseño de acciones sobre la materia, así como la idea de acordar la 
creación de Petroandina por los países que así lo decidan. Dichas propuestas serán 
sometidas a la consideración de los Ministros de Energía de los Países Miembros. 
 
27. Reafirmamos nuestro interés de fortalecer la integración regional impulsando los 
proyectos de interconexión energética en América del Sur, teniendo en cuenta los acuerdos 
vigentes de los países y los esquemas comerciales existentes. 
 
En testimonio de lo cual suscriben la presente Acta a los dieciocho días del mes de julio de 
dos mil cinco. 
 
ALVARO URIBE VELEZ 
Presidente de la República de Colombia 
 
ALFREDO PALACIO GONZALEZ 
Presidente de la República del Ecuador 
 
ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 
Presidente de la República del Perú  
 
HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
ARMANDO LOAIZA MARIACA 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Bolivia 
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Acta Presidencial de Lima 
Democracia, Desarrollo y Cohesión Social 

XVI Consejo Presidencial Andino 
 
Los Presidentes hemos realizado un examen de los logros y desafíos del proceso de 
integración en el año transcurrido, y hemos definido las líneas de acción para su 
perfeccionamiento y profundización en los siguientes ejes temáticos del nuevo diseño 
estratégico. En tal sentido, acordamos las siguientes: 
 

DIRECTRICES 
 

I. POLITICA EXTERIOR COMUN, COOPERACION POLITICA Y AGENDA SOCIAL 
 
A. Política Exterior Común  
 
1. Encomendamos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que, 
considerando los temas identificados en la primera reunión de Cancilleres Sudamericanos en 
Brasilia, se avance en la concreción de una agenda en el marco de su segunda reunión a 
realizarse en Guayaquil los días 1 y 2 de agosto de 2005, en la perspectiva de la 
conformación de la Comunidad Sudamericana de Naciones. 
 
2. Encomendamos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que efectúe las 
gestiones diplomáticas conducentes al lanzamiento de las negociaciones de un Acuerdo de 
Asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea, que incluya una zona de libre 
comercio, en ocasión de la Cuarta Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión 
Europea, América Latina y el Caribe que se realizará en Viena, en mayo de 2006. 
 
3. Instruimos a la Comisión de la Comunidad Andina y a la Secretaria General para que 
realicen los esfuerzos necesarios a fin de concluir de manera satisfactoria el proceso de 
valoración conjunta de la integración económica regional entre la Comunidad Andina y la 
Unión Europea en el curso del presente año. 
 
4. Instruimos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores para que examine los 
instrumentos más adecuados para profundizar las relaciones que vienen desarrollándose con 
México, Rusia, China, la India y Japón. Igualmente, para iniciar relaciones comunitarias con 
Corea y Ucrania. 
 
B. Cooperación Política 
 
5. Encomendamos a la Secretaria General de la Comunidad Andina la elaboración de un 
programa a ser considerado en la próxima Reunión del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, a celebrarse en Nueva York en septiembre de 2005, el mismo que 
debe orientarse al fortalecimiento de la democracia, la participación y el Estado de Derecho 
en la Subregión Andina. Dicho programa podrá fomentar estudios sobre los procesos 
políticos y sociales en los países andinos, apoyar mecanismos que promuevan la 
participación ciudadana, el diálogo y la concertación, así como el fortalecimiento del sistema 
institucional democrático, y deberá propiciar el intercambio de información entre académicos 
y estudiosos andinos sobre estos procesos. Sobre el particular, la Secretaría General 
continuará colaborando con los Países Miembros que así lo han solicitado, sin que ello 
implique nuevas contribuciones financieras de los Países Miembros. 
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6. Instruimos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en el marco de la 
Política de Seguridad Externa Común, avanzar en la implementación progresiva de las 
directrices de la Declaración de San Francisco de Quito sobre Establecimiento y Desarrollo de 
la Zona de Paz Andina, a través del desarrollo de una metodología estandarizada para la 
formulación de Libros Blancos nacionales en materia de Defensa, la regionalización gradual 
de medidas de fomento a la confianza y el fortalecimiento de los marcos legales de 
cooperación policial y judicial en la subregión. 
 
7. Instruimos al Comité Ejecutivo del Plan Andino de Cooperación para la Lucha contra las 
Drogas Ilícitas y Delitos Conexos que, con el apoyo de la Secretaría General, diseñe y ponga 
en marcha un Programa de Trabajo para la Difusión y Ejecución de la Estrategia Andina de 
Desarrollo Alternativo, a nivel local, nacional e internacional. 
 
8. Instamos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y al mencionado Comité 
Ejecutivo, que impulsen las acciones tendientes a establecer fórmulas que permitan mitigar 
el problema creciente del consumo de drogas sintéticas en nuestros países. Asimismo, a 
poner en marcha, en el marco de los Observatorios Nacionales y Andino de Drogas, 
herramientas propias de medición de nuestros esfuerzos en la lucha contra este flagelo. 
 
9. Solicitamos a la Corporación Andina de Fomento que, en el marco de los programas de su 
gestión de negocios, desarrolle mecanismos financieros de fomento que faciliten la 
aplicación de la Estrategia Andina de Desarrollo Alternativo, integral y sostenible, teniendo 
en cuenta el componente de lucha contra la pobreza y la exclusión social en las zonas 
identificadas para su intervención. 
 
10. Instamos a las instancias pertinentes a continuar avanzando en la creación o el 
fortalecimiento de las Unidades de Información y Análisis Financiero, con el fin de mejorar 
las capacidades de la región en la lucha contra el lavado de activos. 
 
11. Reiteramos al Comité Ejecutivo de la Política de Seguridad Externa Común el encargo 
que, en cumplimiento de la Decisión 587, presente el Plan Andino de Cooperación para la 
Lucha contra el Terrorismo a consideración del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, con ocasión de la próxima Reunión Ordinaria del Consejo Presidencial Andino. 
Dicho Plan deberá incluir, entre otros elementos, la cooperación subregional, el intercambio 
de información y la asistencia jurídica mutua a fin de impedir la circulación internacional de 
terroristas y asegurar el enjuiciamiento de todo aquel que participe en la planificación, 
financiación o comisión de actos de terrorismo. 
 
12. Instruimos a las autoridades pertinentes a que se impulse la aplicación del Plan Andino 
para la Prevención, Combate y Erradicación del Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras 
en todos sus aspectos -Decisión 552-, así como las acciones que correspondan, acordadas 
en la Declaración de Bogotá adoptada en la Primera Conferencia de revisión de la 
Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA) celebrada en marzo de 
2004. 
 
13. Encomendamos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que, con el 
apoyo técnico de las autoridades estatales de lucha contra la corrupción de los Países 
Miembros y de la Secretaría General, y contando con la asesoría en su diseño del Consejo 
Consultivo Laboral Andino y del Consejo Consultivo Empresarial Andino, adopte a la 
brevedad posible el Plan Andino de Lucha contra la Corrupción, a partir de los aportes de los 
Países Miembros y de los estudios, consultas y reuniones efectuados al respecto. 
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14. Instruimos a la Secretaría General a que, con base en los informes proporcionados por 
los Países Miembros, reporte sobre los avances desarrollados en la Decisión 586 “Programa 
de Trabajo para la Difusión y Ejecución de la Carta Andina para la Promoción y Protección de 
los Derechos Humanos”, y colabore con los Países Miembros en su implementación. 
 
C. Agenda Social 
 
15. Alentamos al Consejo Andino de Ministros de Desarrollo Social a que, desarrolle la 
coordinación interinstitucional y subregional indispensable para asegurar el carácter integral 
del Plan Integrado de Desarrollo Social (PIDS) y el alcance comunitario de sus proyectos, 
con miras a la convergencia gradual de las políticas sociales de los Países Miembros y la 
definición de una estrategia comunitaria de cohesión social. 
 
16. Encargamos a la Secretaría General y a la Corporación Andina de Fomento (CAF), con la 
plena participación de las entidades nacionales competentes para que, con base en las 
prioridades señaladas en el PIDS, estudien la creación de un instrumento financiero que 
haga posible la movilización de recursos para promover la cohesión social y el desarrollo 
territorial en los países de la Comunidad Andina. 
 
17. Instruimos al Consejo Asesor Andino de Ministros de Trabajo para que con la 
participación de la Secretaría General, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y 
de otros Ministerios vinculados a dicha materia, organice la Segunda Conferencia Andina 
sobre el Empleo. 
 
18. Instruimos al Consejo Asesor de Ministros de Trabajo para que concluya en el más breve 
plazo las coordinaciones técnicas que posibiliten la formulación de las propuestas de 
Reglamentos de los Instrumentos Andinos de Migración Laboral y de Seguridad Social. 
 
19. Instamos al Consejo Andino de Ministros de Educación y Responsables de Políticas 
Culturales para que, con el apoyo de la Universidad Andina Simón Bolívar, el Convenio 
Andrés Bello y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), pongan en ejecución a la brevedad posible la Decisión 594 para 
introducir contenidos de integración en los planes y programas de estudio de la educación 
básica en los países miembros; asimismo, que continúe estudiando el reconocimiento a nivel 
subregional de los grados otorgados por la Universidad Simón Bolívar. 
 
20. Encomendamos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores para que, con el 
apoyo de la Secretaría General, promuevan la adopción por la XXXIII Conferencia General 
de la UNESCO, a realizarse en París en el mes de octubre de 2005, de la propuesta de 
Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de Expresiones Culturales. 
 
21. Exhortamos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que, con el apoyo 
del Convenio Andrés Bello y de la Secretaría General, elabore una estrategia para el 
desarrollo de las industrias culturales de la subregión y la consolidación de la integración y la 
identidad cultural andina. 
 
22. Instruimos al Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito Unanue para que 
promueva, con otros organismos nacionales competentes, la iniciación de negociaciones 
conjuntas con el objeto de reducir precios y mejorar el acceso a los medicamentos, 
particularmente de los antimaláricos. 
 



CLAC/GEPEJTA/16-NE/09 
ADJUNTO 7 - 8 - 

 
 

 

23. Encargamos al Consejo Andino de Ministros de Desarrollo Social que convoque a una 
reunión con otros Ministros del área social, a fin de intercambiar experiencias de excelencia 
en la aplicación de políticas sociales en nuestros países. Dicha reunión se realizará durante 
el presente año en Caracas, Venezuela. 
 
24. Agradeciendo el interés demostrado por el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela por transmitir sus experiencias en materia de programas sociales y de 
cooperación, encomendamos a la institucionalidad técnica de la Comunidad Andina a recibir 
y analizar la información pertinente, particularmente con relación a los programas Misiones, 
así como a las iniciativas de PetroAndina, TeleSur, Banco del Sur y Universidad del Sur. 
 
II. INTEGRACION COMERCIAL 
 
25. Instamos a la Comisión que, con el apoyo de la Secretaría General, realice los máximos 
esfuerzos en la ejecución y seguimiento del Programa de Trabajo para la Profundización de 
la Integración Comercial Andina, aprobado en el 90 Período de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión, para lo cual se conformará un Grupo Ad Hoc de Alto Nivel. 
 
26. Encomendamos a la Secretaría Pro Témpore, con el apoyo de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina, para que promueva y organice la realización de foros de análisis de alto 
nivel, que generen propuestas estratégicas viables en relación con los temas de interés 
común de los países, incluyendo las experiencias recogidas por los Países Miembros, que nos 
permita encarar una nueva etapa de fortalecimiento de la Comunidad Andina y cuyos 
resultados se considerarán en una reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores en diciembre del año en curso. 
 
27. Con miras al avance y a la profundización de la integración, instruimos a la Comisión a 
continuar los trabajos necesarios para adoptar una política arancelaria común de la 
Comunidad Andina, a más tardar el 2 de diciembre de 2005, con fundamento en los 
lineamientos y el cronograma de trabajo del Grupo Ad-hoc de Alto Nivel establecidos en la 
Decisión 620. El Consejo Presidencial Andino decidirá sobre este importante asunto, con 
criterios de flexibilidad, en una Reunión Presidencial Extraordinaria en la primera quincena 
de diciembre de 2005, a celebrarse conjuntamente con el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores en reunión ampliada con la Comisión de la Comunidad Andina. 
 
28. Instruimos a la Secretaría General de la Comunidad Andina que, con el apoyo de las 
instituciones del Sistema Andino de Integración y los organismos internacionales de 
cooperación, elabore una propuesta a ser presentada a la Comisión para el establecimiento 
de un Fondo Especial Subregional de apoyo al mejoramiento productivo y competitivo de 
Bolivia y Ecuador para profundizar su participación en los procesos de integración de la 
Comunidad Andina. 
 
29. Encomendamos a la Comisión para que con el apoyo de la Secretaría General, en 
coordinación con los Comités Andinos de Promoción de Exportaciones, de Turismo, así como 
los Organismos de promoción de inversiones, y con el apoyo técnico y financiero de la CAF, 
ponga en ejecución un Programa Andino de Promoción y Desarrollo de las Exportaciones, 
Inversiones y Turismo. Asimismo, en el caso de Bolivia, instruimos brindar un apoyo especial 
para el fortalecimiento de su entidad nacional de promoción de exportaciones e inversiones. 
 
30. Instruimos a la Comisión para que, en el ámbito de su competencia y teniendo en 
cuenta lo estipulado en la Decisión 598, examine los instrumentos más adecuados para 
profundizar las relaciones que vienen desarrollando con terceros países. 
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III. DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD 
 
31. Instruimos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y al Grupo de 
Trabajo de Alto Nivel para la Integración y Desarrollo Fronterizo (GANIDF) para que, con 
apoyo de la Secretaría General de la Comunidad Andina y la participación de los Ministerios 
de Economía, Finanzas y Hacienda de los Países Miembros, otorguen la más alta prioridad y 
concluyan en el más breve plazo el diseño y aprobación de los Proyectos de Decisión 
“Régimen Uniforme de Corporaciones Multinacionales Andinas de Integración y Desarrollo 
Fronterizo” (COMAF) y “Proyectos Públicos y de la Sociedad Civil en las Zonas de Integración 
Fronteriza de la Comunidad Andina”. 
 
32. Instruimos a la Secretaría General que, en coordinación con el Consejo Consultivo 
Andino de Autoridades Municipales, proponga una estrategia andina de desarrollo territorial 
y facilite la puesta en marcha de una agenda de cooperación entre las ciudades 
participantes. 
 
33. Exhortamos a los Países Miembros la pronta culminación de los trabajos tendientes a la 
adopción de un Estatuto Andino de la Pequeña y Mediana Empresa (PYME) y a la creación de 
un Sistema Andino de Garantías, así como a ejecutar acciones que promuevan el desarrollo 
sostenible de las micro, pequeñas y medianas empresas. 
 
34. Encomendamos al Consejo de Ministros de Agricultura poner en ejecución un programa 
de cooperación entre las entidades nacionales de sanidad animal y vegetal que facilite el 
comercio intrasubregional de productos del sector agropecuario. 
 
35. Instruimos a los Países Miembros a coordinar acciones en las negociaciones de la Ronda 
Doha, orientadas a alcanzar la eliminación de los subsidios agrícolas de los países 
desarrollados que afectan las condiciones de competencia y acceso a esos mercados de 
nuestros productos. 
 
36. Encomendamos al Consejo de Ministros de Ambiente y Desarrollo Sostenible que defina 
una estrategia andina sobre cambio climático y elabore una posición conjunta andina ante la 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático. 
 
37. Instruimos al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión y al Consejo 
de Ministros del Ambiente para que adopten las acciones necesarias con la finalidad de 
proteger los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales de los pueblos originarios. 
 
38. Encomendamos al Consejo y a la Comisión, en coordinación con las autoridades 
ambientales de cada país, la conformación de un grupo de trabajo, bajo la coordinación de la 
Secretaría General, con la finalidad de identificar políticas y normativas comunitarias para la 
gestión integrada de los recursos hídricos, la elaboración de posiciones comunes en los foros 
internacionales pertinentes y el seguimiento de los niveles para la preservación de los 
recursos hídricos. 
 
39. Encomendamos al Consejo de Ministros de Energía, Electricidad, Hidrocarburos y Minas 
de la Comunidad Andina realizar las acciones necesarias para profundizar y consolidar la 
integración energética, con miras a asegurar el suministro energético regional como medio 
para la reducción progresiva de la pobreza y otorgar prioridad a la puesta en marcha de los 
lineamientos generales adoptados en la Cumbre Mundial de Bonn. 
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40. Solicitamos a la CAF que apoye el Programa para el fortalecimiento de clusters 
energéticos en los Países Andinos y encomendamos a la Secretaría General que adelante las 
gestiones necesarias para continuar con la segunda fase de este Programa. 
 
41. Encargamos a los Ministros y demás organismos competentes de los Países Miembros, la 
adopción de las acciones necesarias para crear Unidades Ejecutivas específicas o fortalecer 
aquellas existentes, responsables de coordinar entre ellas la puesta en marcha de los 
Centros Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF) y la facilitación fronteriza del 
transporte por carretera, de tal forma de obtener e implementar soluciones integrales a la 
problemática de los pasos de frontera. 
 
42. Exhortamos al Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático (CAATA), a la 
Secretaría General y a la Comisión de la Comunidad Andina, la elaboración y adopción de 
una norma comunitaria sobre cabotaje marítimo andino de carga. 
 
43. Instruimos a las autoridades competentes de los Países Miembros continuar 
promoviendo una legislación comunitaria sobre los diferentes aspectos de la actividad 
aeronáutica, acorde con el proceso de integración. 
 
44. Instruimos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que, con el apoyo de 
la Secretaría General y organismos andinos relacionados con el tema, coordine una posición 
común para la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información que se realizará en Túnez 
en noviembre de 2005, con el fin de reducir la brecha digital y alcanzar las metas de la 
Declaración del Milenio. 
 
IV. ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 
45. Encomendamos al Consejo y a la Comisión, con el apoyo de la Secretaría General y del 
Tribunal Andino de Justicia, a continuar el perfeccionamiento y fortalecimiento del sistema 
andino de solución de controversias, difundir ampliamente el derecho y los procedimientos 
comunitarios, y afianzar la metodología para la prevención de incumplimientos. 
 
46. Nos congratulamos por los avances y contribuciones del Parlamento Andino, en su 
condición de órgano deliberante del Sistema Andino de Integración, y resaltamos la 
convocatoria a elección universal y directa de parlamentarios andinos que se llevará a cabo 
próximamente en el Perú. 
 
En testimonio de lo cual suscriben la presente Acta a los dieciocho días del mes de julio de 
dos mil cinco. 
 
ALVARO URIBE VELEZ 
Presidente de la República de Colombia 
 
ALFREDO PALACIO GONZALEZ 
Presidente de la República del Ecuador 
 
ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 
Presidente de la República del Perú 
 
HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
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ARMANDO LOAIZA MARIACA 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Bolivia 
 

Conclusiones del debate presidencial con motivo del XVI Consejo Presidencial 
Andino 

 
Lima, 18 de julio de 2005 
 
Los Jefes de Estado de los Países Miembros, reunidos en el marco del XVI Consejo 
Presidencial Andino, reflexionaron acerca del proceso de integración que llevan a cabo las 
Repúblicas de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela y, convencidos de la necesidad 
de profundizar el proceso de integración andino, extenderlo más allá de la integración 
comercial y otorgarle un acento social, acordaron adelantar las siguientes acciones: 
 
1. Acordar una política arancelaria común que, incorporando un Arancel Externo Común, con 
criterios de flexibilidad y convergencia entre los cinco países, permita perfeccionar el 
mercado único andino y facilitar negociaciones conjuntas con terceros países, a ser adoptado 
antes de fin de año en reunión extraordinaria del Consejo Presidencial Andino precedida de 
un Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en reunión ampliada con la 
Comisión de la Comunidad Andina. 
 
2. Efectuar los trabajos necesarios para concretar una alianza energética andina, incluyendo 
la propuesta venezolana para la creación de PetroAndina, como mecanismo de cooperación 
para impulsar la interconexión eléctrica y gasífera, la provisión mutua de recursos 
energéticos y la inversión conjunta en proyectos de exploración, explotación e 
industrialización de dichos recursos; así como el desarrollo de fuentes alternativas de 
energía. Pata tal efecto se realizará una reunión del Consejo Andino de Ministros de Energía 
en Caracas, a la brevedad para preparar una decisión a ser considerada en la reunión del 
Consejo Presidencial Andino antes citada. 
 
3. Definir una estrategia de preservación y utilización sostenible del recurso agua de la 
región andina y de los recursos de la biodiversidad existentes. En ese sentido, se impulsará 
la ciencia y la tecnología a través de la creación de una Red Andina de institutos nacionales 
de investigación sobre biodiversidad. Se promoverá el desarrollo de patentes que protejan el 
patrimonio biogenético andino y la creación de un banco de información genética.  
 
4. Acordar el reconocimiento y homologación de los certificados de educación y títulos de 
profesionales al interior de la Comunidad Andina. El Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, reunido con los Ministros de Educación y con el apoyo de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, definirá una propuesta a ser presentada en la reunión 
ordinaria del Consejo Presidencial Andino. 
 
5. Acordar una nueva normativa comunitaria para resolver los problemas vinculados con el 
transporte internacional por carretera, a fin de consolidar el mercado ampliado andino, 
incluyendo el establecimiento de los centros binacionales de atención en frontera y avanzar 
en la interconectividad aérea para la región.  
 
6. Reafirmar la voluntad política de asegurar la libre movilidad de los ciudadanos andinos 
entre los Países Miembros y de contar con un Pasaporte Andino a más tardar el 31 de 
diciembre del presente año. 
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7. Poner en marcha el Fondo Humanitario Social, constituido en el marco de esta Cumbre 
Andina, a más tardar con ocasión de la reunión extraordinaria del Consejo Presidencial 
Andino antes mencionada, cuyo estudio de factibilidad estará a cargo de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, con el apoyo financiero de la Corporación Andina de 
Fomento. 
 
8. Comprometerse en una evaluación permanente de manera conjunta sobre el avance de 
nuestros países en el cumplimiento de las Metas del Milenio, a través de informes a la 
Secretaría General. 
 
9. Respaldar la iniciativa del Parlamento Andino para el establecimiento de un Centro 
Cultural Comunidad Andina – MERCOSUR que contribuya a impulsar la identidad común 
sudamericana. 
 
10. Respaldar la propuesta de los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos para 
crear un Consejo Económico y Social en el marco del Sistema Andino de Integración. 
 
En este sentido encomiendan a sus Ministros y a la Secretaría General de la Comunidad 
Andina y los organismos competentes del Sistema Andino de Integración, avanzar en un 
conjunto de propuestas concretas que puedan traducirse en Decisiones a ser aprobadas en 
el marco de una Reunión Extraordinaria del Consejo Presidencial Andino que se celebrará en 
la República Bolivariana de Venezuela antes de finalizar el presente año. 
  
  



ASOCIACION DE ESTADOS DEL CARIBE (AEC) 
 

XII REUNION DEL COMITE ESPECIAL DE TRANSPORTE 
Puerto España, Trinidad y Tobago 

21-22 de abril, 2005 
 
 

INFORME DE RELATORIA  
 

 
La XII Reunión del Comité Especial de Transporte de la AEC tuvo lugar en Puerto 
España, Trinidad y Tobago, el 21 – 22 de abril de 2005. 
 
La Reunión estuvo encabezada por el Sr. Angel Socarrás, Director de Relaciones 
Internacionales del Ministerio de Transporte de Cuba, con el Sr. Michel Michalón, 
del Consejo Regional de Martinica y el Sr. Raúl Bustamante, de la República 
Bolivariana de Venezuela, como Vicepresidentes, y la Secretaría General de la 
AEC fungió como Relator. El Sr. Carlos Dávila, Director de la AEC, formó parte 
también de la Mesa Central. 
 
A la Reunión asistieron 13 Estados Miembros, 1 Miembro Asociado, 3 
Organizaciones Internacionales y 5 Organizaciones Regionales. La lista completa 
de los participantes se adjunta como Anexo I. 
 
I. Aprobación de la Agenda y de los Asuntos de Procedimiento  
 

La Reunión analizó y aprobó la Agenda.  
 
II. Informe del Presidente 
 

La Reunión presenció y aprobó el Informe del Presidente del Comité.  
 

III. Informe de la Secretaría General  
 

La Reunión presenció y aprobó el Informe de la Secretaría General. 
 
IV.  Presentación Especial de la CEPAL sobre “El Transporte en el Gran 

Caribe, Situación Actual y Perspectivas” 
 
El Comité felicitó al Sr. Rudolf Buitelaar, de la CEPAL, por su presentación 
titulada “El Transporte en el Gran Caribe, Situación Actual y Perspectivas”.  
 
 
 



 
 
V. Informe del Coordinador del Grupo de Transporte Aéreo (GTA) 
 

El Coordinador presentó un informe sobre las recomendaciones del GTA. La 
Reunión Plenaria aprobó dicho informe y adoptará las recomendaciones 
formuladas por el GTA. El informe del GTA aparece como Anexo II. 

 
VI. Informe del Coordinador del Grupo de Transporte Marítimo (GTM) 

 
El Coordinador presentó un informe sobre las recomendaciones del GTM. La 
Reunión Plenaria aprobó dicho informe y adoptará las recomendaciones 
formuladas por el GTM. El informe del GTM aparece como Anexo III. 

 
VII. Fecha y Lugar de la XIII Reunión del Comité Especial de 

Transporte  
 

Dos Países Miembros se ofrecieron para entablar las respectivas consultas con 
los órganos correspondientes para el ofrecimiento formal como sede de la 
próxima reunión del Comité Especial de Transporte, prevista para el mes de 
noviembre de 2005 (fecha por confirmar).   

 
 
OTROS ASUNTOS 
 
Teniendo en cuenta la importancia de las acciones en materia de coordinación 
entre los Comités de la AEC de Transporte, Comercio y Turismo, con la finalidad 
de fortalecer a la Asociación de Estados del Caribe, el Comité acuerda que la 
Secretaría General organice reuniones periódicas de las Mesas Directivas de 
dichos Comités de Transporte, Comercio y Turismo.  
 
El Comité hizo un reconocimiento especial a la labor desempeñada por el 
Director Carlos J. Dávila, deseándole éxitos en su futuro. La Reunión le 
transmitió al Sr. Luis Carpio buenos augurios en su trabajo venidero como 
Director. El Sr. Carpio asumirá sus tareas como Director de Transporte el 
próximo 1ro. de mayo de 2005. 
 
VIII. Presentación y Aprobación del Informe de Relatoría    
 

Los Países Miembros aprobaron el Informe de Relatoría. 
 
 
 
 



ANEXO II 
 

INFORME DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRANSPORTE AEREO 
(ATG) 

 
El Grupo del Transporte Aéreo se reunió bajo la coordinación de la Sra. Angela 
Brandon-Hall, representante de Barbados, y como relator fungió la Sra. Sonia 
Francis-Yearwood, representante de Trinidad y Tobago.  
 

I. Con respecto al estado de las firmas y de las ratificaciones 
para el Acuerdo de Transporte Aéreo entre los Estados 
Miembros y Miembros Asociados de la AEC, se le informó al 
GTA:   

 
Que 15 (quince) países habían firmado y un país había ratificado - Barbados 
indicó que también habían ratificado el Acuerdo.   
 
Teniendo en cuenta que es necesario que una tercera partes de los Países 
Miembros ratifiquen el Acuerdo para que este entre en vigor, el GTA 
recomienda:  
 
Continuar desplegando esfuerzos hacia la facilitación del proceso de firma y 
ratificación del Acuerdo.   

 
II. Con respecto a la presentación y los requisitos del documento 

enmendado sobre la "Armonización de los Procedimientos 
para el otorgamiento de los permisos de operación de las 
líneas aéreas” 

 
Se señaló que la Secretaría General había recibido los comentarios sobre el 
documento, pero que Cuba u otro Estados Miembros no habían podido 
consultarlos antes de la Reunión, razón por la cual sería difícil realizar un 
análisis de los mismos. Se entabló una discusión general sobre el uso del 
documento por los Estados Miembros y el procedimiento que se pondrá en 
ejecución.  En este sentido:   
 
Se llegó al consenso de que el documento debe ser redactado nuevamente 
para ofrecer lineamientos sobre el otorgamiento de permisos de operación a 
las líneas aéreas extranjeras. Teniendo esto en cuenta, se acordó crear un 
Grupo de Trabajo compuesto por Cuba, Barbados y Trinidad y Tobago que 
revise dicho documento y desarrolle un Acuerdo General que establezca los 
principios que pueden ser utilizados por los Estados Miembros. El Grupo de 
Trabajo procurará entregar a la Secretaría General el documento en un plazo 
de tres meses, el cual se haría circular entre los Estados Miembros y 



Miembros Asociados, para en un mes recibir sus comentarios y hacer una 
presentación en la próxima Reunión del Comité Especial. El documento 
desarrollado podría ser utilizado como un paso inicial hacia un documento 
más elaborado.  
 
III. Con respecto a la presentación del documento enmendado 

sobre “Compatibilización de Indicadores de Calidad de los 
Servicios Aéreos”  

 
La delegación de Costa Rica transmitió las disculpas de las Autoridades de 
la Aviación Civil de Costa Rica por no haber podido asistir a la XII Reunión 
del CET. En este sentido, la delegación de Costa Rica dijo que contactaría a 
la Autoridad de Aviación Civil de su país, para que se pueda hacer circular el 
documento revisado entre los Estados Miembros lo antes posible. El 
documento revisado sería presentado en la próxima reunión del CET.  

 
IV. Con respecto al análisis de las Nuevas Propuestas de 

Proyectos, el GTA recomienda:   
 

Que las siguientes nuevas propuestas sean consideradas por la AEC:  
 

• Cooperación en operaciones aeroportuarias  
• Desarrollo de un mecanismo de financiamiento para los aeropuertos, al 

cual acudir en el desarrollo de los proyectos de infraestructura 
aeroportuaria.  

• Desarrollo de un Acuerdo Marco de Cooperación para los aeropuertos 
de la AEC. 

• Desarrollo de una Base de Datos Técnicos y de un programa de 
asistencia para la certificación de Aeropuertos. 

• Desarrollo de una Base de Datos de los Institutos de Capacitación y de 
Habilidades Técnicas para la Aviación en la región de la AEC.  

 
Además, el GTA recomendó que la AEC haga circular estas propuestas de 
proyecto y solicite otras presentaciones.   

 
 
El GTA del Comité Especial de Transporte reconoció el trabajo ejemplar del 
Director Carlos J. Dávila en el GTA y el Comité Especial de Transporte y 
aprovechó la oportunidad para desearle toda clase de éxitos en sus empeños 
futuros. 

 
 



ANEXO III 
 

INFORME DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRANSPORTE 
MARITIMO (GTM) 

 
 

El Grupo de Transporte Marítimo se reunió bajo la coordinación del Rector de 
la UMC, el Prof. José Gaitán Sánchez, de la República Bolivariana de 
Venezuela, fungiendo como Relator el Sr. Raúl Bustamante, también de la 
República Bolivariana de Venezuela.  

 

I. Con respecto al Informe sobre la ejecución del proyecto “Base de 
Datos Marítimo-Portuaria”, el GTM recomendó: 

 
Pedirle a la Secretaría General que especifique cuándo comenzará el 
proyecto y cuándo estará completado. 

 
II. Con respecto al Informe sobre los pasos dados por la Unidad 

Fondo Especial de la AEC para manejar los recursos en función de 
la implementación de los proyectos aprobados: “Creación del 
Sistema Marítimo-Portuario del Gran Caribe” (Maritime 
Corporate Image), “Base de Datos de los Problemas y Soluciones 
Propuestas acerca de la Actividad Regional Marítimo-Portuaria”, 
“Creación de un Centro de Coordinación para la Investigación, la 
Consulta y la Capacitación en beneficio de los Países Miembros 
de la AEC”:  

 
El Grupo presenció el Informe presentado por la Secretaría General y 
recomendó que se acordara que el Comité apele a la Secretaría para que 
presente dichos proyectos ante la Agencia Japonesa de Cooperación 
Internacional (JICA, siglas en inglés) con la finalidad de obtener recursos 
para la ejecución de los mismos.  
 
Se acordó además instar al Comité a que solicite al Consejo de 
Representantes Nacionales del Fondo Especial de la AEC, a través de la 
Secretaría General, la realización de rápidas negociaciones con las 
entidades correspondientes, con el objeto de obtener los recursos 
señalados en los proyectos aprobados para su respectiva ejecución.   
 
Además, la delegación de Cuba sugirió que se considerara al Instituto de 
Investigación de Mercado (IMER, siglas en inglés) como el centro de 
coordinación para la investigación, la consulta y la capacitación en 
provecho de los Países de la AEC.  



  
• “Plataforma Tecnológica”  

 
Se informó al Comité sobre el progreso alcanzado en el programa y se 
concluyó que una vez que la plataforma esté lista y en funcionamiento, 
esta se puede financiar por sí misma  y sería autosostenible. Señaló 
además que dicho proyecto está siendo apoyado en estos momentos 
no solo por el Banco de Insumos Venezolanos (respaldado por 
Fedeindustria y Fedeconstrucción), sino también por la compañía 
Plataforma Italia de COFINDUSTRIA, las cuales están ambas asociadas 
a la Asociación Empresarial y Comercial Italo-Venezolana (AICIV, siglas 
en italiano), quien ha desarrollado el programa hasta la fecha. En este 
sentido, se acordó pedirle a la Secretaría General que negocie su 
financiamiento con Bandes y el Fondo Especial de la OPEP. 
 
El Grupo acordó trabajar en los distintos proyectos producidos 
alrededor de la Plataforma Logística, para de esta forma crear la 
economía de escala apropiada. 
 

III. Con respecto a la XXIII Reunión de Empresas Portuarias del 
Istmo Centroamericano (REPICA) de COCATRAM, efectuada del 
16 al 18 de marzo de 2005, en Panamá: 

 
El Grupo señaló los resultados de la Reunión de REPICA y agradeció al Sr. 
Breuillet la excelente presentación de su informe. Además, el Grupo de 
Transporte Marítimo acordó recomendar al Comité que inste a la Secretaría 
General a que entable las consultas pertinentes, de manera tal que dentro 
del marco del Foro Empresarial a celebrarse en Guadalupe, en septiembre 
de 2005, se pueda efectuar una reunión entre los Administradores 
Portuarios del Gran Caribe, sus operadores, productores y usuarios en 
general del sistema marítimo portuario de la región.    
 

IV. Con respecto al Informe sobre el programa de becas que ofrece 
la Universidad Marítima del Caribe de Venezuela (UMC) para la 
AEC: 

 
El Grupo se refirió a los resultados presentados por la Secretaría General y 
agradeció al Prof. José Gaitán Sánchez, Rector de la Universidad Marítima 
del Caribe (UMC), por su detallada explicación de los programas de estudio 
que ofrece esa Universidad y además por su compromiso de transmitir por 
vía electrónica la información anteriormente expuesta a los participantes en 
esta Reunión.   

 



V. Con respecto al Informe sobre la preparación de la idea proyecto 
“Mapas de las Rutas Marítimas” presentado por la Delegación de 
Cuba: 

 
El Grupo presenció el informe presentado y expresó sus consideraciones 
sobre el propósito, las causas y el contenido del documento “Mapa de las 
Rutas Marítimas”. El Grupo acordó recomendar a la Delegación de Cuba 
que, junto con COCATRAM, examine las consideraciones expuestas por el 
Grupo de Transporte Marítimo, para reformular la idea proyecto y su 
presentación en las sesiones de trabajo, con la finalidad de exponer el 
proyecto en Panamá durante la segunda quincena de mayo. 
 

VI. Con respecto al Análisis de las nuevas propuestas concepto 
proyecto sobre el Transporte Marítimo: 

 
• Proyecto Marco para el Transporte Marítimo en el Gran 

Caribe: 
 

Se le informó al Grupo la propuesta de Cuba y se acordó distribuirla entre 
los Estados Miembros para su evaluación y consideración.  

 
VII. Con respecto a la Presentación Especial de la Caribbean Shipping 

Association sobre “Los Intereses de la CSA que pueden recibir 
apoyo del Comité Especial de Transporte de la AEC”: 

 
El Grupo destacó la excelente presentación ofrecida por el Sr. Stephen Bell, 
en la que abordó el interés manifiesto dentro de la CSA con respecto a los 
proyectos aprobados por el Consejo de Representantes Nacionales del 
Fondo Especial y recomienda apelar a la Asociación de Estados del Caribe 
para fortalecer los lazos en función de una sinergia entre ambas 
Asociaciones.   

 
VIII. Con respecto a la Presentación Especial de la OMI “Situación 

relativa a la implementación del Código ISPS en el Gran Caribe, 
dificultades confrontadas y tendencias de acuerdos”: 

 
El Grupo felicitó al Comandante Curtis Roach por su presentación 
titulada “Situación relativa a la implementación del Código ISPS en el 
Gran Caribe, dificultades confrontadas y tendencias de acuerdos”. 

 
IX. Otros Asuntos 

 



• Acuerdo AEC/ANAS sobre el tema del Manejo y Prevención 
de los Desastres Naturales y la Restauración de la 
Infraestructura:  

 
Se le informó al Comité sobre el progreso y las perspectivas del acuerdo 
entre la AEC y la ANAS sobre el tema del Manejo de Desastres, dirigida a 
ajustar la infraestructura y los sistemas de tráfico como parte de una red 
integrada de transporte y comunicaciones en el Gran Caribe. El acuerdo 
está encaminado no solo a apoyar a la AEC, sino también a crear 
capacidades técnico-operativas independientes dentro de la propia AEC a 
través de sus Comités especializados. 
 

• Cooperación en el área de la prevención, mitigación y 
recuperación ante desastres naturales. Impacto en la 
infraestructura de Transporte: 

 
El Grupo congratuló al Dr. Gian Carlo Poddighe, por su presentación 
sobre la cooperación en el área de la prevención, mitigación y 
recuperación ante desastres naturales. Impacto en la infraestructura de 
Transporte, y acordó presentarla como Anexo IV de este Informe de 
Relatoría.  
 
El Grupo de Transporte Marítimo tomó el acuerdo de apoyar el proyecto 
“Desarrollo del Manejo de los Desastres Naturales” presentado por la 
National Highway and Infrastructure Agency de Italia (ANAS, siglas en 
italiano).  
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AITAL, la Asociación de Líneas Aéreas Latinoamericanas, tiene el gusto de invitarlo al Segundo Latin American Airline 
Leaders Forum, entre el 25 y 27 de Octubre que tendrá lugar en el Fairmont Turnberry Isle Resort & Club en Miami. Este 
es el mayor evento de la aviación latinoamericana en el mundo, con directores y oradores de 18 países y las personas más 
influyentes de la industria de las líneas aéreas de toda Latinoamérica, reunidos bajo un mismo techo.  
 
El evento incluye la participación de 17 directores de líneas aéreas confirmados, (ver listado adjunto), incluyendo al 
Presidente del Consejo de la OACI, el Director General y CEO de IATA, el Secretario General de AEA; los CEO's de 
Aeroméxico, Aeropostal, Aserca, Avianca, Copa, Lan, Lloyd Aéreo Boliviano, Mexicana, Santa Bárbara, SKY Airline, TAM, 
TAME, TACA, TACA Perú, Air Canada, Continental, Gol, Iberia y muchos otros ejecutivos de líneas aéreas. Esperamos 350 
participantes y esperamos contar con Usted entre ellos. 
 
Para más información y registro para el evento, visite la página web del evento www.LatAmLeaders.com, o nuestra página 
www.aital.org.  

Durante el evento, AITAL en conjunto con Spencer Stuart, presentará el Premio a Líderes AITAL, incluyendo el Premio 
Federico Bloch a la persona que haya contribuido al desarrollo, integración y mejoramiento de la industria de la aviación en 
Latinoamérica.  

AITAL ha obtenido una tarifa especial de $179 por noche en el Turnberry, el cual puede ser contactado al teléfono 305-932-
6200, o e-mail tir.reservations@fairmont.com. Se debe mencionar el "AITAL Airline Leaders Forum" para obtener la tarifa 
especial.  

Esperamos contar con su participación en este evento de alto nivel.  

Para aquellas compañías interesadas, todavía quedan disponibles oportunidades de patrocinio (ver 
www.LatAmLeaders.com para los detalles) 

 

 
 
Los oradores confirmados hasta la fecha incluyen: 
 
Assad Kotaite, President of the Council of ICAO, Canada 
Giovanni Bisignani, President and CEO of IATA, Switzerland 
Karan Bhatia, Assistant Secretary for Aviation and International Affairs, DOT, US 
Robert Milton, CEO of Air Canada & Chairman of IATA, Canada 
Larry Kellner, CEO of Continental, US 
Constantino de Oliveira Junior, President of GOL, Brazil  
Fernando Conte, CEO of Iberia, Spain 
Gilberto Perezalonso, President of Aeromexico, Mexico 
Nelson Ramiz, CEO of Aeropostal, Venezuela  
Simeon Garcia, CEO of Aserca, Venezuela  
Juan Emilio Posada, Co-Chairman of Avianca, Colombia   
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Fabio Villegas, CEO of Avianca, Colombia   
Pedro Heilbron, CEO of COPA, Panama   
Enrique Cueto, CEO of Grupo LAN, Chile  
Ernesto Asbun, CEO of Lloyd Aereo Boliviano, Bolivia  
Emilio Romano, President of Mexicana, Mexico   
Francisco Gonzalez, CEO of Santa Barbara, Venezuela   
Jürgen Paulman, CEO of Sky Airline, Chile  
Roberto Kriete, CEO of Grupo TACA, El Salvador   
Daniel Ratti, President of TACA Perú, Perú   
Marco Antonio Bologna, CEO of TAM, Brazil  
Jorge Cabezas, CEO of TAME, Ecuador 
Jose Antonio Tazon, CEO of Amadeus, France 
Ulrich Schulte-Strathaus, Secretary General of the AEA (European Airline Association), Belgium 
Frederico Fleury Curado, Executive Vice President of Embraer Civil Aircraft, Brazil 
Alexander ter Kuile, Secretary General of CANSO, Netherlands 
Hans-Peter Kohlhammer, Director General of SITA, Switzerland 
Mike Linenberg, Airline Analyst, Merryl Lynch, US 
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